
   

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado Civil de Temucoº
CAUSA ROL : C-5037-2020
CARATULADO : LAC MARA/LEALÁ

Temuco,  quince  de julio de dos mil veintid só

VISTOS:

A folio 1 comparece don Carlos Tenorio Fuentes, abogado, c dulaé  

nacional de identidad N 12.193.848-0, domiciliado profesionalmente en la°  

ciudad  de  Temuco,  calle  Manuel  Montt  N 850,  oficina  402,  en°  

representaci n, seg n se acreditar , de 1 ) ó ú á º SOCIEDAD INMOBILIARIA 

SAN  CRIST BAL  LIMITADAÓ ,  del  giro  de  su  denominaci n,ó  

representada por Sergio Guti rrez  Irarr zaval,  ambos  domiciliados  en laé á  

comuna  de  Las  Condes,  calle  M laga  N 252;  2 )  la  sociedadá º º  

INMOBILIARIA  E  INVERSIONES  EL  COIGUE LIMITADA, del 

giro  de  su  denominaci n,  representada  por  Manuel  Jos  Casanueva  Deó é  

Landa, ambos domiciliados en la comuna de Santiago, calle Moneda N 920,º  

piso 11; 3 ) la sociedad º INVERSIONES EL RINC N LIMITADAÓ , del 

giro  de  su  denominaci n,  representada  por  Luis  Alberto  Dom nguezó í  

Covarrubias, ambos domiciliados en la comuna de Santiago, calle Moneda 

N 920, piso 11; 4 ) la sociedad º º AGR COLA V.P. LIMITADAÍ , del giro 

de su denominaci n,  representada por Ram n Ort zar Aldunate,  ambosó ó ú  

domiciliados  en la  comuna de  Las  Condes,  calle  Napole n  N 3565;  5 )ó º º  

GONZALO  FERNANDO  DE  URRUTICOECHEA  SARTORIUS, 

empresario, domiciliado en la comuna de Iquique, calle Serrano n 498 y 6 )º º  

de  RAM N  LACAMARA  D AZÓ Í ,  ingeniero  civil,  domiciliado  en  la 

comuna de Las  Condes,  calle  Don Carlos  N 2939 e  indican que en laº  
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representaci n indicada, interpone querella posesoria de amparo en contraó  

de  GUSTAVO HERNAN ARELLANO SEGUEL, ignora profesi n uó  

oficio,  c dula  nacional  de  identidad  N 15.495.737-5,  domiciliado  en  laé º  

comuna  de  Cunco,  Parcela  N 18,  Fundo  Esperanza;  y  en  contra  de°  

FELIPE ALEXIS LEAL LANDEROS, ignoro profesi n u oficio, c dulaó é  

nacional de identidad N 16.041.957-1, domiciliado en la comuna de Cunco,º  

Villorrio  La  Esperanza,  Kil metro  20,  camino  Los  Laureles-Cunco,ó  

solicitando desde ya acogerla en todas sus partes, con costas, en atenci n aó  

los  fundamentos de hecho de derecho que a continuaci n expone:  LOSó  

HECHOS.  Sus  representados,  son  propietarios  en  com n  y  por  partesú  

iguales,  del  inmueble  inscrito  a  fojas  1746,  N 1679,  del  Registro  de°  

Propiedad  del  Segundo  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Temuco,í  

correspondiente  al  a o  2016.  En  la  actualidad  se  est  gestionando  suñ á  

traslado al Conservador de Bienes Ra ces de Cunco. Este predio, consiste ení  

el LOTE UNO - B UNO  DOS, de una superficie de 0,50 hect reas,– á  

resultante de la subdivisi n del Lote Uno  B Uno, de mayor extensi n, eló – ó  

que a su vez es resultante de la subdivisi n del predio denominado Fundoó  

Puelche,  ubicado  en  la  comuna  de  Cunco,  cuyos  deslindes  son: 

NORPONIENTE: l nea recta en 454,54 metros que lo separa del Lote Unoí  

 B Uno  Uno de la subdivisi n; NORORIENTE: l nea recta en 11,79– – ó í  

metros  que  lo  separa  de  Lote  Uno   B  Dos  de  anterior  subdivisi n;– ó  

SURORIENTE: l nea recta en 454,54 metros que lo separa de terrenos deí  

Ram n Ort zar y Germ n Gardweg,  hoy Lote Uno  C o resto de laó ú á –  

parcela  N 21;  SURPONIENTE:  con  resto  predio  Cooperativa  Laº  

Esperanza,  separado  con  camino  p blico  Los  Laureles-Colico,  en  11,79ú  

metros. Lo anterior, se encuentra detallado y deslindado gr ficamente en elá  

plano agregado al final del Registro de Propiedad del Segundo Conservador 

de Bienes Ra ces de Temuco correspondiente al a o 2015, bajo el n meroí ñ ú  

4926, que en un otros  acompa o. El predio lo adquirieron por compra queí ñ  

efectuaron a la sociedad VI A SELENTIA LIMITADA, mediante escrituraÑ  

p blica de 06 de enero de 2016,  Repertorio N 105, otorgada en la 16ú º ª 
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Notar a  de  Santiago  de  do a  Antonieta  Mendoza  Escalas.  El  t tulo  deí ñ í  

dominio a favor de Vi a Selentia Limitada se encontraba inscrito a fojasñ  

6887 N 6027 del Registro de Propiedad del Segundo Conservador de Bienesº  

Ra ces de Temuco correspondiente al a o 2013. El Rol de Aval o de laí ñ ú  

propiedad es  N 1318  438 de  la  comuna  de  Cunco.  Para  el  caso,  esº –  

importante destacar que este predio se encuentra, tal como lo indican sus 

t tulos, contiguo al camino p blico Los Laureles-Colico, frente a Villa Laí ú  

Esperanza,  constituyendo  el  primer  inmueble  de  varios  que  permite  el 

acceso al  resto de los  predios  y parcelas  del  sector contiguas,  las  cuales 

colindan  con  la  ribera  poniente  del  lago  Colico.  As ,  sus  representadosí  

ostentan posesi n inscrita y material del referido predio, la que, sumada a laó  

de sus antecesores, se remonta al menos hasta el a o 2012, pues la sociedadñ  

Vi a Selentia Limitada, antigua propietaria, la adquiri  en el a o 2012, porñ ó ñ  

compra que le efectu  a don Luis Alejandro Mayol Bouchon por escrituraó  

p blica  de  31  de  julio  de  2012.  No  obstante  la  calidad  de  due os  yú ñ  

poseedores  de  sus  representados  respecto  del  referido  inmueble,  los 

querellados, por s  y/o a trav s de terceros, han ingresado en reiteradasí é  

ocasiones al mismo sin la autorizaci n de sus due os - poseedores, afectandoó ñ  

su  leg tima  posesi n,  ejecutando  actos  posesorios  consistentes  en  elí ó  

derribamiento  de  cercos  y  cierros,  instalaci n  de  carteles  y  letreros,ó  

destruyendo mejoras,  d ndole un indebido uso de camino p blico, entreá ú  

otras. Las  actividades  de  los  querellados  en  la  propiedad  de  sus 

representados datan desde el d a s bado 20 de diciembre de 2019, siendoí á  

las  mismas  objeto  de  una  multiplicidad  de  il citos  en  el  marco  de  uní  

flagrante e ilegal proceso de reivindicaci n de facto, destinado a obtener laó  

apertura de un acceso vehicular irregular a la ribera del Lago Colico, por 

una  v a  no  habilitada  al  efecto  y  que,  por  cierto,  afecta  ntegramenteí í  

inmueble de sus representados. Como se anticip , se han destruido cercos,ó  

se  han  quemado  edificaciones,  se  han  destrozado  cierres  perimetrales, 

derribado rboles y arbustillos, entre otros actos ilegales y perjudiciales a susá  

representados.  Desde  la  fecha  antes  indicada  la  propiedad  de  sus 
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representados,  as  como  la  de  don  Ram n  Ort zar  Aldunate  y  do aí ó ú ñ  

Ver nica  Phillips  Daly,  contigua a  la  de stos,  se  ha visto afectada poró é  

acciones  il citas  enmarcadas  en una improcedente  pretensi n  de  obtenerí ó  

(una vez m s) un acceso irregular a la ribera del Lago Colico, a la alturaá  

Villa La Esperanza. Ello, pese a que el mentado acceso PEATONAL se 

encuentra  f sica  y  materialmente  fijado  por  la  autoridad  competente,í  

habiendo reconocido la autoridad competente que NO SE TRATA DE UN 

CAMINO  P BLICO,  como  falaz  y  dolosamente  lo  han  sostenido  losÚ  

querellados. Por lo dem s, se trata de una cuesti n que ha sido latamenteá ó  

resuelta,  tanto  en  sede  administrativa  como  judicial, pese  a  lo  cual  los 

querellados  han  persistido  porfiadamente  en  obtener  sus  prop sitos,  noó  

dudando en hacerlo por intermedio de una serie de v as hecho. Todos esosí  

hechos se encuentran consignados en la carpeta judicial correspondiente a la 

causa RUC 1910067818-K, RIT O-12944-2019, y que tuvo su origen en 

una querella criminal presentada ante el Juzgado de Garant a de Temuco,í  

con fecha 22 de diciembre de 2019. A la fecha la misma se encuentra en 

curso,  a  la  espera  de  algunas  diligencias  investigativas,  habi ndoseé  

acumulada a la misma una serie de otras denuncias y acciones impetradas. 

Al d a de hoy se siguen verificando nuevos il citos en la propiedad, incluidoí í  

el  bloqueo  de  caminos,  m s  la  consiguiente  destrucci n  de  especies  yá ó  

amenazas a los moradores de los predios ribere os. Todos estos hechos hanñ  

contado con senda cobertura por parte de los autores de los mismos a trav sé  

redes  sociales,  destacando  las  publicaciones  que  figuran  en  la  p ginaá  

COLICO ENTRADA LIBRE  de la red social FACEBOOK. Pues bien,“ ”  

como ya se advirti , acontece que la espuria pretensi n de los autores deó ó  

estos acontecimientos, y que los ha incurrir directa o indirectamente en una 

serie  de  il citos  ya  denunciados,  todos  ellos  con  absoluta  ignominia  yí  

descaro,  indudablemente  encuentran  su  fundamento  en  la  intenci n  deó  

obtener  -a  como  d  lugar-  de  un  acceso  vehicular  al  Lago  Colico,é  

precisamente a la altura de Villa La Esperanza. Para lograr ese objetivo no 

s lo se han valido del empleo de v as de hecho, la comisi n o promoci n deó í ó ó  
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il citos, as  como de una incesante campa a difamatoria (algo muy de modaí í ñ  

en  los  tiempos  que  corren),  sino  que  -adicionalmente-  lo  han  hecho 

ignorando exponencialmente el m rito de sendas decisiones administrativasé  

y jurisdiccionales dictadas al efecto. En la especie, ya dijo que en el sector 

existe un acceso peatonal a la ribera del Lago Colico, el cual se encuentra 

plenamente habilitado, realizado en cumplimiento al acuerdo alcanzado con 

la  Intendencia  Regional  de  La  Araucan a  y  la  Secretar a  Regionalí í  

Ministerial de Bienes Nacionales de la Regi n, cuyos t rminos se consignanó é  

en acta suscrita con fecha 16 de febrero de 2016 y en PLANO 09103-

14.855-CR, del Ministerio de Bienes Nacionales. Si bien la eficacia de dicho 

acuerdo  y  plano  fue  seguidamente  discutida  en  sede  administrativa  y 

jurisdiccional, los querellados saben sobradamente que dichas controversias 

culminaron con la ratificaci n de los t rminos del mentado acuerdo y plano.ó é  

En efecto,  en  los  autos  Rol  C-1492-207,  caratulados  Agr cola  VP con“ í  

Intendencia , seguidos ante el Primer Juzgado Civil de Temuco, se dict” ó 

sentencia definitiva ratificando la vigencia y t rminos del acuerdo de fechaé  

16 de febrero de 2016 antes indicado. A mayor abundamiento, con fecha 06 

de  julio  reci n  pasado,  la  Ilma.  Corte  de  Apelaciones  de  Temuco,é  

conociendo  de  la  apelaci n  interpuesta  por  la  demandada,  procedi  aó ó  

confirmar la sentencia recurrida. A la fecha el referido fallo se encuentra 

firme y ejecutoriado. DE LA NECESIDAD DEL AMPARO. Los hechos 

antes expuestos han determinado que sus representados no puedan reponer 

el  port n que antes delimitaba su propiedad con el  camino p blico Losó ú  

Laureles - Villa La Esperanza, permitiendo -en la pr ctica- el libre tr nsitoá á  

vehicular para cientos de personas, quienes ingresan sin autorizaci n de losó  

due os, estacionando los veh culos indiscriminadamente como si se trataseñ í  

de una v a p blica. Luego de quedar a firme la sentencia referida en elí ú  

ac pite  anterior,  sus  representados  adoptaron la decisi n  de encomendará ó  

trabajos  destinados  a  restaurar  los  da os  sufridos,  comenzando  por  lañ  

reposici n de los cierros perimetrales de la propiedad. Para tales fines, donó  

Ram n  Ort zar  Aldunate,  vecino  contiguo  a  la  propiedad  de  susó ú  
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representados, requiri  de los servicios del contratista don Christian Estebanó  

Vargas Matus, c dula nacional de identidad N 11.907.529-7, a quien se leé º  

encomend , como primera gesti n, reponer la reja del cierre perimetral queó ó  

constituye el deslinde entre la propiedad de estos querellantes, l y la playaé  

del  sector.  Con  dicho  prop sito  el  contratista  y  sus  trabajadoresó  

concurrieron hasta los predios el pasado d a 24 de julio del presente a o,í ñ  

procediendo a efectuar las labores y faenas destinadas a la reposici n deló  

cierre perimetral antes referido. Una vez finalizadas las faenas, se constat  laó  

presencia de una veintena de personas en las inmediaciones de la propiedad. 

Las  acciones  desplegadas  por  estas  personas  fueron  lideradas  en  todo 

momento  por  el  querellado  Gustavo  Arellano  Seguel.  Los  mismos 

ingresaron sin autorizaci n al interior de la propiedad de sus representados,ó  

para,  posteriormente,  acceder  al  inmueble  de propiedad de don Ram nó  

Ort zar Aldunate y do a Ver nica Phillips Daly. En ese lugar procedieronú ñ ó  

a  derribar  la  reja  medianera  previamente  reconstruida,  la  cual  fija  el 

deslinde con la playa p blica. Debe destacar que los hechos aqu  descritosú í  

constan expresamente en publicaciones, fotograf as y videos que se subieroní  

y  registraron  en  la  red  social  Facebook,  en  la  cuenta  COLICO“  

ENTRADA  LIBRE .  En  la  especie,  existen  sendos  registros  de  video”  

subidos a dicha plataforma por los propios sostenedores de esa p gina, ená  

los  cual  se  verifican,  paso a  paso2/3/4,  segundo a segundo,  los  hechos 

previamente  descritos.  Asimismo,  en  la  misma  p gina  figuran  algunasá  

publicaciones  de  similar  tenor,  en  las  cuales  se  constatan  los  hechos. 

Destacaremos,  por  v a  meramente  ejemplar,  la  siguiente:  Declaraci ní “ ó  

P blica: El d a de hoy, viernes 24 de julio, a las 13.00 hrs fuimos alertadosú í  

por visitantes, que cuidador de Familia Ortuzar Phillip, Ismael Lastra, NO 

dejaron ingresar a playa P blica Rinc n de Las Hadas, mencionando queú ó  

era  camino  Privado,  mientras  instalaba  letrero  de  ''  Recinto  Privado'' 

Fuimos al lugar y nos encontramos con cerco que cortaba el libre tr nsito aá  

playa Publica. Comunicamos que esta familia, muy mal asesorados por su 

abogado Carlos Tenorio, al parecer NO entienden, no procesan o no creen, 
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que  nosotros  como  ciudadanos  damos  a  conocer  lo  que  corresponde. 

Mantenemos todos los documentos, planos Correctamente inscritos, v lidosá  

desde 1975 y nos acogemos al art culo 26 de Ley de Caminos a lo cualí  

refiere:  "Todo  camino  que  est  o  hubiere  estado  en  uso  p blico  seé ú  

presumir  p blico en todo el ancho que tenga o haya tenido y la Direcci ná ú ó  

de Vialidad ordenar  y har  cumplir su reapertura o ensanche, en caso deá á  

haber sido cerrado o modificado, cualquiera que sea el tiempo durante el 

cual  el  camino  haya  permanecido  total  o  parcialmente  sustra do al  usoí  

p blico. Esta disposici n no excluye el derecho del particular para reclamarú ó  

judicialmente su dominio . Mencionando que No existe prescripci n de un” ó  

camino  P blico...  Por  ende,  al  parecer  Carlos  Tenorio  NO aprob  elú ó  

semestre en el cual se hace menci n a esta ley. Creemos y estamos segurosó  

que  solamente  quieren  o  esperan  que  realicemos  alg n  acto  que  nosú  

incrimine  a  nosotros  como  dirigentes.  Ahora,  mencionamos  que 

presentamos una denuncia Ante la Fiscal a de Tco. Por destrucci n de lasí ó  

Se al tica,  Letreros  Informativos,  Portal  De  Ingreso,  Artefactos  deñ é  

Prevenci n  y  Cuidado  Ambiental  entre  otros,  evaluados  en  m s  deó á  

$1.500.000-. perdidas que deber  asumir el muy mal vecino R. Ort zar yaá ú  

que se debe hacer responsable de sus actos, arbitrarios y muy mal fundados, 

sin  respaldo  legal,  sin  acogerse  a  ninguna  ley  y  actuando  como 

USURPADOR de camino P blico que conecta Ruta S-503 a Playa P blicaú ú  

Rinc n de Las Hadas. Adem s No se descartan querella por Obstruir Libreó á  

tr nsito  a  vecinos  o  visitantes,  en  estado  de  Derecho  por  parte  de  suá  

cuidador Ismael Lastra. Atte. Comit  de Apertura defensa y turismo de lasé  

playas del Lago Colico.  Cabe destacar que en la serie de videos, as  como” í  

en algunas de las varias publicaciones contenidas al efecto en la p gina antesá  

descrita,  los  autores  de  estos hechos  se alan  que  continuar n  con  lasñ á  

acciones  destinadas  a  irrumpir  ilegalmente  por  la  propiedad  de  los 

querellantes,  con absoluto desprecio de los derechos que le asisten a los 

ltimos. Los hechos descritos han determinado la modificaci n y alteraci nú ó ó  

unilateral e ilegal de los cierros perimetrales habidos en la propiedad de sus 
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representados desde pocas inmemoriales, impidi ndoles el normal ejercicioé é  

de  los  derechos  que  les  confiere  su  derecho  de  dominio,  afectando  en 

definitiva  la  posesi n  que  aquellos  ostentan  sobre  el  mismo.  ELó  

DERECHO. Conforme a la relaci n de hechos contenida en el ep grafeó í  

anterior,  resulta  procedente  impetrar  la  protecci n  posesoria  que  suó  

ordenamiento  jur dico  contempla  al  efecto.  En  este  sentido,  pareceí  

pertinente poner de relieve que el ordenamiento jur dico proscribe en formaí  

terminante las acciones de autotutela. Como se sabe, esta proscripci n de laó  

autotutela tiene directo anclaje constitucional en las garant as de la igualdadí  

ante la ley y la igual protecci n de la ley en el ejercicio de los derechos,ó  

reconocidas en el art culo 19 N 2 y N 3 de la Constituci n Pol tica de laí º º ó í  

Rep blica.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  ordenamiento  jur dico,ú í  

precisamente a trav s de las acciones posesorias reguladas en los art culosé í  

916  y  siguientes  del  C digo  Civil,  establece  un  medio  concreto  deó  

protecci n ante tales actuaciones,  en cuanto se refieren a los inmuebles.ó  

Como lo ha dicho la  doctrina m s autorizada:  Las  acciones  posesoriasá “  

propiamente tales, e incluso la querella de restablecimiento, encuentran su 

raz n  de  ser  en  la  paz  social.  Impiden  que  los  particulares,  conó  

prescindencia de la autoridad del Estado, se hagan justicia por s  mismos yí  

alteren, por obra de sus solos medios, la situaci n de hecho existente relativaó  

a  los  inmuebles  (Arturo  Alessandri  R.,  Manuel  Somarriva  U.,  Antonio”  

Vodanovic  H.,  Tratado de derechos reales.  Bienes.  Editorial  Jur dica deí  

Chile, 5  edici n, Tomo II, p. 305). Es precisamente esta protecci n la queª ó ó  

vienen en demandar a trav s de esta acci n. En concreto, en la especie seé ó  

configuran los presupuestos de la acci n posesoria de amparo que, como seó  

sabe, es definida como aquella que tiene por objeto conservar la posesi n deó  

los bienes ra ces o de los derechos reales constituidos en ellos (art culo 916í í  

del C digo Civil, con relaci n a lo dispuesto en el art culo 549 del C digoó ó í ó  

de Procedimiento Civil) y que procede cuando se ha tratado de turbar o 

molestar  al  poseedor  en su posesi n  o en el  hecho se  le  ha turbado oó  

molestado (art culo 921 del C digo Civil, con relaci n al art culo 551 N 2í ó ó í º  
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del  C digo  de  Procedimiento  Civil).  Conforme  se  ha  se aladoó ñ  

precedentemente, sus representados ostentan la posesi n inscrita y material,ó  

tranquila  e  ininterrumpida  respecto  de  los  derechos  e  inmueble  ya 

individualizado.  Dicha  posesi n  se  extiende  desde  mucho  antes  del  a oó ñ  

2012, configur ndose as  la legitimaci n activa prevista en el art culo 918á í ó í  

del C digo Civil. De otro lado, la posesi n cuya protecci n se demandaó ó ó  

recae sobre bien inmueble, conforme a lo prescrito en el art culo 916 delí  

mismo cuerpo legal. No cabe duda que el inmueble tiene tal calidad, por 

ende, es objeto de la protecci n posesoria que se invoca, conforme a laó  

definici n  contenida  en  el  art culo  568  inciso  1  del  C digo  Civil,  queó í º ó  

prescribe que los inmuebles o fincas o bienes ra ces son las cosas que no“ í  

pueden transportarse de un lugar a otro; como las tierras y minas . Por…”  

ltimo, es claro que las actuaciones relatadas configuran un embarazo oú  

turbaci n de la posesi n de sus representados sobre el inmueble indicado.ó ó  

En este sentido, ha de considerarse que la doctrina entiende que constituye 

turbaci n o embarazo: todo acto o hecho voluntario, ejecutado de buena oó “  

mala  fe  que,  sin  despojar  a  otro  de  su  posesi n,  supone  disputar  oó  

controvertir el derecho a ejercerla que pretende tener el poseedor . (Arturo”  

Alessandri R., Manuel Somarriva U., Antonio Vodanovic H., Tratado de 

derechos reales. Bienes. Editorial Jur dica de Chile, 5  edici n, Tomo II, p.í ª ó  

327. Pe ailillo A. Daniel, Los Bienes p. 555). Es evidente que el ingreso yñ  

tr nsito  no autorizado por  el  predio  de  sus  representados,  as  como lasá í  

actividades desplegadas por los querellados en su interior, constituyen v así  

de  hecho  que  importan  una  turbaci n  y  embarazo  de  la  posesi n  deó ó  

aquellos. Por mucho que los demandados pretendan un derecho sobre el 

inmueble  singularizado,  el  ordenamiento  jur dico  no  admite  que  losí  

particulares  procedan  mediante  una  acci n  f ctica  de  autotutela.  Si  losó á  

querellados pretenden derechos sobre el inmueble, deben accionar conforme 

a alguna de las formas legales consagradas al efecto, encausando de esa 

manera  sus  pretensiones.  Pero  no  se  puede  tolerar,  en  un  Estado  de 

Derecho,  que,  de  un momento  a  otro,  y  sin mediar  la  intervenci n  deó  
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autoridad alguna, se pretenda alterar una situaci n de hecho preexistente,ó  

jur dicamente amparada,  atribuy ndose un dominio o goce aparente.  Laí é  

conducta de los querellados, en cuanto implica una suerte de convalidaci nó  

y celebraci n de la autotutela, es algo que -afortunadamente- repugna eló  

ordenamiento jur dico. Sobre dicho particular, por v a meramente ejemplar,í í  

la I. Corte de Apelaciones de Temuco ha dicho que 9.- Que, a mayor“  

abundamiento, debe tenerse presente, que la evoluci n jur dica indica que laó í  

autotutela, o sea, el tomarse la justicia por mano propia, ha desaparecido, 

rigiendo plenamente el Estado de derecho y as  las cosas quien pretendaí  

poner  fin  a  una  situaci n  jur dica  debe  necesariamente  recurrir  al  juezó í  

competente en demanda de justicia, quien resolver  oyendo a la otra parte yá  

conforme al m rito de las probanzas que se le suministren en un procesoé  

legalmente tramitado.10.- Que, el art culo 73 de la Constituci n Pol tica deí ó í  

la Rep blica entrega a los tribunales de justicia la facultad de conocer lasú  

causas civiles, de resolverlas y hacer ejecutar lo resuelto.11.- Que todo acto 

de autotutela atenta contra los principios y normas se aladas en el referidoñ  

art culo, teniendo por lo mismo el car cter de ilegal, condici n que tambi ní á ó é  

tiene el actuar de la recurrida, la cual necesariamente debi  haber llevado aó  

los  Tribunales  la  discusi n  de  los  derechos  que  en  definitiva  puedanó  

corresponderle, acciones que quedan a salvo, sin perjuicio de acogerse el 

recurso ,  por  lo  que  piden  tener  por  interpuesta  querella  posesoria  de”  

amparo en contra de GUSTAVO HERNAN ARELLANO SEGUEL y 

en  contra  de  FELIPE  ALEXIS  LEAL  LANDEROS,  ambos  ya 

individualizados,  darle  tramitaci n  legal,  y,  en  definitiva  acogerla,ó  

declarando que: 1. Que los querellados por s  y/o a trav s de terceros a losí é  

cuales representan o dicen representar, deben abstenerse de ejecutar actos 

de  molestia,  perturbaci n  y embarazo de  la  posesi n  sobre  el  inmuebleó ó  

singularizado en el cuerpo de esta presentaci n; en especial, en todos susó  

deslindes y cierros. 2. Que los querellados por s  y/o a trav s de terceros aí é  

los cuales representan o dicen representar, deben abstenerse de ingresar y 

transitar por el inmueble singularizado, sin autorizaci n previa y expresa deó  
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los querellantes. 3. Que, para el caso de contravenci n a lo se alado en losó ñ  

n meros  precedentes,  se  proceder  al  lanzamiento  con  el  auxilio  de  laú á  

fuerza p blica, debiendo quedar el inmueble libre de todo ocupante. 4. Queú  

los querellados deber n indemnizar solidariamente los perjuicios derivadosá  

de sus actos il citos, cuyo monto su parte se reserva para discutirlos en laí  

ejecuci n  del  fallo  u  otro  distinto.  5.  Que  se  condena  en  costas  a  losó  

querellados. PRIMER OTROS : En subsidio, y para el evento que V.S.Í  

estime  que  los  hechos  se alados  en  lo  principal  de  esta  presentaci nñ ó  

constituyen  derechamente  un  despojo  de  la  posesi n  que  ostentan  susó  

representados respecto del inmueble referido, interpone querella posesoria 

de  restituci n  en  representaci n  de  todos  ellos  y  previamenteó ó  

individualizados,  en  contra  de  GUSTAVO  HERNAN  ARELLANO 

SEGUEL,  ignoro  profesi n  u  oficio,  c dula  nacional  de  identidadó é  

N 15.495.737-5, domiciliado en la comuna de Cunco, Parcela N 18, Fundoº °  

Esperanza; y en contra de FELIPE ALEXIS LEAL LANDEROS, ignoro 

profesi n u oficio, c dula nacional de identidad N 16.041.957-1, domiciliadoó é º  

en la comuna de Cunco, Villorrio La Esperanza, Kil metro 20, camino Losó  

Laureles-Cunco,  solicitando  desde  ya  acogerla  en  todas  sus  partes,  con 

costas,  en  atenci n  a  los  fundamentos  de  hecho  y  de  derecho  que  aó  

continuaci n expone: LOS HECHOS. Sobre este punto me remito a loó  

expuesto  en  lo  principal,  todo  lo  cual  se  tiene  aqu  por  ntegramenteí í  

reproducido por econom a procesal. EN CUANTO AL DERECHO. Comoí  

se sabe, la querella posesoria de restituci n es la dirigida a recuperar laó  

posesi n de bienes ra ces o de derechos reales constituidos en ellos, de queó í  

ha  sido  injustamente  privado el  poseedor  (art culos  916,  921 y  926 delí  

C digo Civil,  en relaci n con los art culos 549 N 2 y 551 inciso 4  deló ó í º º  

C digo de Procedimiento Civil). En consecuencia, para el evento que V.S.ó  

estime  que  los  hechos  se alados  en  lo  principal,  y  ac  tenidos  porñ á  

reproducidos,  constituyen  derechamente  un  despojo  del  inmueble 

singularizado,  esta  parte  interpone  querella  posesoria  de  restituci n.  Seó  

funda  la  querella  en  los  mismos  antecedentes  expuestos,  los  cuales  por 
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econom a procesal se tienen aqu  por reproducidos ntegramente, por lo queí í í  

pide  en  subsidio  de  lo  solicitado  en  lo  principal,  tener  por  interpuesta 

querella  posesoria  de  restituci n  en  contra  de  ó GUSTAVO  HERNAN 

ARELLANO SEGUEL y de  FELIPE  ALEXIS  LEAL LANDEROS, 

ambos  ya  individualizados,  darle  tramitaci n  legal  y,  en  definitiva,ó  

acogi ndola declarar: 1. Que los querellados por s  y/o a trav s de tercerosé í é  

a los cuales representan o dicen representar, deben abstenerse de ejecutar 

actos de privaci n o despojo de la posesi n sobre el inmueble singularizado,ó ó  

en especial, en sus deslindes. 2. Que los querellados deben restituir a mis 

representados el inmueble singularizado. 3. Que los querellados por s  y/o aí  

trav s  de  terceros  a  los  cuales  representan  o  dicen  representar,  debené  

abstenerse  de ingresar  al  inmueble  singularizado.  4.  Que los  querellados 

deber n  indemnizar  solidariamente  los  perjuicios  derivados  de  sus  actosá  

il citos, cuyo monto mi parte se reserva para discutirlos en la ejecuci n delí ó  

fallo u otro distinto. 5. Que, para el caso de contravenci n a lo se alado enó ñ  

los n meros precedentes, se proceder  al lanzamiento con el auxilio de laú á  

fuerza p blica,  debiendo quedar el  inmueble  libre  de todo ocupante noú  

autorizado. 6. Que se condena en costas a los querellados.

A folio 6 consta notificaci n personal de la demanda al demandadoó  

don Gustavo Hern n Arellano Seguel.á

A folio 7 consta notificaci n personal de la demanda al demandadoó  

don Felipe Alexis Leal Landeros.

A folio 24 continuada a folio 31 consta audiencia de estilo, con la 

asistencia de las partes, ratificando el demandante su demanda y pide se de 

lugar a ella en todas sus partes, con costas, contestando los demandados 

mediante  minuta  escrita  de  folio  25,  compareciendo  don  Leonardo 

Valderrama Pacheco,  abogado por la  parte  demandada,  en causa  sobre 

querella posesoria, caratulada LACAMARA-LEAL , RIT C-5037-2020  en“ ”  

el  Primer Otros  viene en contestar demanda, solicitando su rechazo ení  

todas sus partes, en base a los siguientes fundamentos de hecho y derecho: 

En primer lugar se alar que los hechos denunciados no son efectivos y susñ  
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representados no tienen responsabilidad alguna en dichos acontecimientos. 

Con respecto a lo aseverado por el demandante en su libelo, quien se alañ  

que sus representados, son propietarios en com n y por partes iguales, delú  

inmueble  inscrito  a  fojas  1746,  N 1679.  del  Registro  de  Propiedad  del°  

Segundo Conservador de Bienes Ra ces de Temuco, correspondiente al a oí ñ  

2016, se alando que los querellados, por s  y/o a trav s de terceros, hanñ “ í é  

ingresado en reiteradas ocasiones al mismo sin la autorizaci n de sus due osó ñ  

 poseedores .  Como  primer  punto  hay  que  mencionar  que  no  existe– ”  

claridad respecto a cu l ser a la propiedad en las cuales se han perpetradoá í  

supuestamente los hechos,  si  estos efectivamente se han producido en la 

propiedad de los demandantes o sobre el camino p blico a que se refiere laú  

carta  N 4420/2020 ,  emitida  por  el  Servicio  Agr cola  y  Ganadero  que° í  

se ala:  De  acuerdo  al  plano  de  esta  Cooperativa,  que  se  encuentrañ “  

codificado como COOP 87-B  en el Archivo de la Reforma Agraria que se“ ”  

encuentra codificado como COOP 87-B  en el  Archivo de la Reforma“ ”  

Agraria,  existe  un  camino  de  acceso  al  Lago  Colico  que  nace  de  otro 

camino interior y corre de Surponiente a Nororiente por el Norponiente de 

la Parcela N  21 y por el Suroriente de la Parcela N  22 . El plano que° ° ” “  

sustent  esta modificaci n, se encuentra archivado bajo el N  9 al final deló ó °  

Registro de Propiedad del a o 1980, del Conservador y Archivero Judicialñ  

de Temuco. En dicho plano, la nueva unidad que corresponde a la Reserva 

Cooperativa N 2, se denomin  Reserva Cooperativa , en el  cual figura° ó “ ”  

como un solo  predio que comprende la  superficie  de las  parcelas  antes 

referidas, manteni ndose dibujados los caminos que serv an a las parcelasé í  

eliminadas . Tampoco demuestra posesi n alguna sobre estos bienes ya que” ó  

si refiere al camino p blico este no puede ser pose do de forma alguna. Enú í  

segundo lugar se refiere a que Las actividades de los querellados en la“  

propiedad de mis representados datan desde el d a s bado 20 de diciembreí á  

de 2019, siendo las mismas objeto de una multiplicidad de il citos en elí  

marco de un flagrante e ilegal proceso de reivindicaci n de facto, destinadoó  

a obtener la apertura de un acceso vehicular irregular a la ribera del Lago 
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Colico,  por  una  v a  no  habilitada  al  efecto  y  que,  por  cierto,  afectaí  

ntegramente  inmueble  de  mis  representados.  Como se  anticip ,  se  haní ó  

destruido cercos, se han quemado edificaciones, se han destrozado cierres 

perimetrales,  derribado  rboles  y  arbustillos,  entre  otros  actos  ilegales  yá  

perjudiciales a nuestros representados  Se ando adem s que Todos esos” ñ á “  

hechos se encuentran consignados en la carpeta judicial correspondiente a la 

causa RUC 1910067818-K, RIT O-12944-2019, y que tuvo su origen en 

una querella criminal presentada ante el Juzgado de Garant a de Temuco,í  

con fecha 22 de diciembre de 2019. A la fecha la misma se encuentra en 

curso,  a  la  espera  de  algunas  diligencias  investigativas,  habi ndoseé  

acumulada a la misma una serie de otras denuncias y acciones impetradas. 

Al d a de hoy se siguen verificando nuevos il citos en la propiedad, incluidoí í  

el  bloqueo  de  caminos,  m s  la  consiguiente  destrucci n  de  especies  yá ó  

amenazas a los moradores de los predios ribere os. Todos estos hechos hanñ  

contado con senda cobertura por parte de los autores de los mismos a trav sé  

redes  sociales,  destacando  las  publicaciones  que  figuran  en  la  p ginaá  

COLICO ENTRADA LIBRE  de  la  red  social  FACEBOOK.  De  lo“ ” ”  

transcrito anteriormente queda la duda respecto a quienes son los supuestos 

autores de los hechos denunciados. S  efectivamente son los demandados oí  

se  refiere  a  terceras  personas  a  los  vecinos  de  la  comunidad  del  Lago 

C lico, ya que es el mismo demandante quien refieres a que estos hechos seó  

los ha atribuido la denominado la p gina COLICO ENTRADA LIBRE“ á “ ” 

de la red social FACEBOOK , pero no atribuyen en s , responsabilidad” í  

directa a sus representados por los supuestos hechos. Luego menciona que 

se interpuso una querella (Ruc 1910067818-k Rit 12944-2019), sin embargo, 

en dicha querella  que da inicio  a esta  causa  penal,  no figuraban como 

autores de los delitos all  denunciados sus representadosí . Ahora bien, fecha 

31 DE JULIO de 2020 se interpone nuevamente una querella, ahora s  ení  

contra  de  uno  de  sus  representados  don  GUSTAVO  ARELLANO 

SEGUEL, por exactamente los mismo hechos denunciados en la querella 

originaria, entendiendo esta parte que la nica intenci n del demandante esú ó  
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dar  origen  a  la  presente  causa  y  salvar  este  punto,  sin  embargo  el 

procedimiento penal aun en etapa investigativa, no existe formalizaci n, poró  

no haber antecedentes suficientes que as  lo permitan. Respecto al puntoí  

anterior es importante se alar que estas querellas relatan los mismos hechosñ  

narrados en el  presente juicio, y que adem s han dado origen a un siná  

n mero de causas entre las partes. Una de estas acciones es un recurso deú  

protecci n en contra de sus representados, cuyo Rol es Protecci n 38-2020ó ó  

de la Ilust sima Corte de Apelaciones de Temuco caratulado ORTUZARí  

CON COKE, el cual no prosper  por los argumentos que m s adelante seó á  

detallan  y  que  intentado  un  recurso  de  apelaci n  contra  el  fallo  fueraó  

confirmado  por  la  excelent sima  Corte  Suprema  en  causa  Rol  95086-í

2020 .Todas estas acciones judiciales han sido presentados por el abogado 

CARLOS TENORIO en representaci n de don RAM N ORTUZAR, yó Ó  

que como ya se mencion  por id nticos argumentos. As  las cosas, resaltaó é í  

aun m s  la  duda  respecto a  que inmueble  se  refiere,  o  quienes  poseená  

dichos  inmuebles  donde  supuestamente  sucedieron  los  hechos,  sí 

efectivamente es solo don Ramon Ortuzar o son todos los demandantes de 

autos,  o  bien se  refiere  al  camino p blico que sirve de  acceso al  Lagoú  

Colico.  Al  parecer  la  intenci n  del  demandante  a  trav s  de todas  estasó é  

actuaciones judiciales es en realidad lograr cerrar un acceso amparando un 

derecho  del  cual  no  goza.  Los  argumentos  principales  se alados  por  lañ  

Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco para rechazar el recurso deí  

protecci n anteriormente  referido  son los  siguientes:  En su considerandoó  

SEXTO: Que, como ya se dej  sentado lo sostenido por el recurrente sonó  

actos de la m s alta gravedad, puesto que presentan caracteres de delito, noá  

otra cosa lo es: ingresar ilegalmente a una propiedad ajena, provocar da osñ  

e  incendio.  De  la  misma  forma,  se  ha  sostenido  que,  se  han  librado 

amenazas, lo que igualmente posee el car cter delictual ya antes acu ado.á ñ  

Como  se  entender  ,  ello  requiere  de  un  espacio  de  comprobaci ná ó  

procedimental que se encuentra ajeno al presente recurso. En igual sentido, 

sentido cabe se alar que si bien el letrado representante de los recurrentesñ  
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ha dejado en claro que no pretende que esta sea la v a para enjuiciar actosí  

de naturaleza penal,  sino que lo requerido es  hacer cesar los  actos  que 

pretende ilegales y atentatorios en contra de las garant as constitucionalesí  

que describe, lo cierto es que, para que ello pueda ordenarse se requiere de 

un grado de convicci n que emane del convencimiento de que los hechosó  

que  narra  se  verificaron  y  que  ellos  fueron  llevados  adelante  por  los 

recurridos, lo que de ninguna manera ha podido quedar establecido con el 

s lo m rito de su presentaci n, como tampoco de los documentos que allegó é ó ó 

a la misma pues efectivamente aquellos  se vinculan solo a una serie  de 

fotograf as del sector( pero no del d a de los hechos), planos, resolucionesí í  

administrativas, copias de inscripciones de dominios, algunas im genes deá  

una protesta y opiniones vertidas en la red social de Facebook. Es decir, no 

existe antecedentes que, razonablemente vincule a los recurridos con las v así  

de  hecho  denunciadas,  debiendo  destacarse  que  en  varios  p rrafos  delá  

escrito  que  contiene  el  recurso,  se  utiliza  la  expresi n  un  grupo  deó “  

personas , sin que determinadamente se se ale quienes son, o si dentro de” ñ  

ese  aglomerado  se  debe  contar  a  los  recurridos.  Y  continua  en  el 

considerando SEPTIMO: Que, en cuanto a las publicaciones en Facebook“  

aludidas  por  los  recurrente,  es  necesario  se alar  que  si  bien  se  adjuntñ ó 

particularmente una publicaci n extra da de dicha red social de fecha 31 deó í  

diciembre  de  2019,  emanada de  un ente  denominado  Colico  entrada”  

libre  en el que se admite que el 20 de diciembre del 2019 se extrajo, junto”  

a vecinos del sector, los portones que imped an el libre acceso a la playaí  

Rinc n de  las  Hadas,  se  ignora  quien efectivamente  es  el  sostenedor  oó  

due o de dicho espacio electr nico y a quien se alude al admitir dicho actoñ ó  

( quienes ser n las personas que actuaron), como asimismo no existe certezaá  

que los portones que se ala sean aquellos que el recurrente individualiza enñ  

su  presentaci n  o,  en  verdad,  correspondan  a  un  bloqueo  del  pasoó  

legalmente habilitado para acceder al lago ya se alado. En lo dem s y bajoñ á  

esa presentaci n una serie de personas emitieron opini n favorable a dichoó ó  

acto fundamentalmente ligado nuevamente a la apertura del acceso pleno al 
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lago ya expresado- y realizaron otros emplazamientos, que dan cuenta de 

una antigua disputa, al parecer, con los recurrentes,  lo que bien pueden 

enmarcarse dentro del mbito de la libertad de expresi n y cuyos ribetesá ó  

exceden el mbito del recurso, siendo manifiesto que existe una disputa yaá  

judicializada  en  relaci n  a  la  extensi n  de  la  franja  de  acceso  al  lago.ó ó  

OCTAVO: Que, siendo como se ha se alado, es decir existiendo un notorioñ  

mbito de incertidumbre, derechos dubitados y no habi ndose demostradosá é  

la efectividad de la ocurrencia de los actos se alados en el recurso y en otrosñ  

casos,  quienes  llevaron  adelante  algunas  acciones,  es  que  el  arbitrio 

constitucional intentado no podr  prosperar   En definitiva la cuesti n deá ” ó  

fondo que dan origen a todas estas disputas legales parece ser la calidad que 

tiene el  camino que traspasa las  hijuelas 21 y 22 y que el  demandante 

pretende hacer creer que en el lugar referido no existir a camino alguno,í  

aludiendo que este asunto se encontrar a zanjado en causa 1492-2007 delí  

primer juzgado civil de Temuco y confirmada por la Corte de Apelaciones, 

sin embargo en esta causa no se discute sobre la existencia o no de un 

camino p blico,  solo  anula  la  resoluci n  RESOLUCI N EXENTA Nú ó Ó ° 

1614, DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2016, dictada por la Intendencia 

Regional de la Araucan a,í  por no cumplir esta con los requisitos legales, 

pero que no refiere bajo ninguna circunstancia la existencia o no de un 

camino p blico, y que para esta parte es un hecho p blico y notoriaú ú  la 

existencia del mismo tal como se acreditar  con documentaci n debida. Ená ó  

cuanto a la normativa legal es importante mencionar que el C digo Civiló  

establece que son bienes nacionales aquellos cuyo dominio pertenece a la 

naci n. Respecto a esto ltimo,ó ú  establece dos tipos de bienes nacionales: los 

bienes nacionales de uso p blico y los bienesú  fiscales o del Estado. En los 

hechos estamos en presencia de un bien nacional de uso p blico que sonú  

aquellos bienes  cuyo uso pertenece  a todos  los  habitantes  de la  naci n,ó  

como calles, plazas, puentes, caminos, el mar adyacente y sus playas. (Inciso 

segundo, art culo 589 del C digo Civil). Ení ó  este caso el camino de acceso a 

la playa es un bien nacional de uso p blico y la playa Lagoú  C lico. Estos seó  
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encuentran  sometidos  al  control  superior  del  Ministerio  de  Bienes 

Nacionales.  Los  inmuebles  nacionales  de  uso  p blico  est n  sometidos  alú á  

control  superior  del  Ministerio  de Bienes  Nacionales,  a quien junto con 

corresponderle afectar o desafectar como de uso p blico un inmueble fiscal,ú  

tiene el  deber de velar por que los  bienes  nacionales  de uso p blico seú  

respeten y conserven para el fin a que est n destinados. La Ley Org nica deé á  

Municipalidades establece que a cada municipio le corresponde administrar 

los bienes. Se entiende por playa de r o o lago seg n el art culo 1  N  30í ú í ° °  

del Decreto Supremo N  2 de 2006 del Ministerio de Defensa Nacional, laº  

extensi n de suelo que ba an las aguas en sus crecidas normales hasta la“ ó ñ  

l nea de las aguas m ximas . De conformidad a su calidad de Bien Nacionalí á ”  

de Uso P blico, las playas est n sujetas a un r gimen especial  de uso yú á é  

protecci n que requiere de una regulaci n que haga efectivo dicho derecho;ó ó  

sta involucra a diversos entes del Estado, los que deben garantizar que sué  

acceso sea fluido y libre, sin estar obstaculizado por ning n tipo de barreraú  

artificial. Es por eso que el Decreto Ley N  1939 de, en su art culo 13,º í  

explicita que los propietarios de terrenos colindantes con playas de mar,“  

r os  o lagos,  deber n facilitar  gratuitamente el  acceso a stos  para  finesí á é  

tur sticos y de pesca cuando no existan otras v as o caminos p blicos alí í ú  

efecto . El C digo Civil establece que son Bienes Nacionales aquellos que” ó  

pertenecen a toda la naci n y se clasifican en bienes de uso p blico y bienesó ú  

fiscales o del Estado. Corresponden a todas las tierras situadas dentro de los 

l mites territoriales y que carecen de otros due os. El Decreto Ley N  1.939í ñ °  

de 1977, garantiza el acceso de la poblaci n a ciertos y determinados bienesó  

nacionales de uso p blico. El art culo 13 de la norma citada garantiza elú í  

acceso gratuito de la poblaci n a playas de mar, r os o lagos, obligando aó í  

los propietarios de los terrenos colindantes a facilitar su acceso, cuando no 

existan otras v as o caminos p blicos al efecto Los Bienes Nacionales de usoí ú  

p blico,  est n  bajo  el  control  del  Ministerio  de  Bienes  Nacionales,  sinú á  

perjuicio de las potestades de administraci n de dichos bienes que seg n suó ú  

naturaleza y fines recaigan sobre otros organismos del Estado. Dado su uso 
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p blico, el C digo Civil tambi n garantiza el acceso p blico a este tipo deú ó é ú  

inmuebles. Seg n Fuentes, el Tribunal Constitucional fijando el alcance deú  

los  bienes  nacionales  de  uso  p blico  ha  se alado  que  son  una  de  lasú ñ “  

excepciones a la libertad de adquisici n de toda clase de bienes y, por ende,ó  

no son susceptibles de apropiaci n. Son bienes sujetos a un especial r gimenó é  

jur dico que implica que son inalienables, imprescriptibles, no susceptiblesí  

de  embargos  o  hipotecas  ni  de  expropiaci n.  En  definitiva,  sobre  estosó  

bienes no hay propiedad sino uso. Asimismo, de acuerdo a la misma autora, 

el Tribunal Constitucional, citando la doctrina de Jorge Reyes Riveros y 

Patricio Aylwin Az car, diferencia entre el uso com n y el privativo de losó ú  

bienes nacionales de uso p blico. As , el uso com n corresponde en generalú í “ ú  

a todos, es an nimo, temporal y no requiere t tulo alguno, y en general estó í á 

sometido  a  tres  principios:  igualdad,  pues  todos  concurren  al  uso  en 

igualdad de condiciones; libertad, porque no hay m s restricciones que lasá  

expresamente  establecidas  y  gratuidad.   El  uso  privativo,  en  cambio,´  

implica  que  la  autoridad  que  administra  el  bien  lo  entregue,  por  actos 

espec ficos de ocupaci n, temporalmente, con un fin de inter s p blico y, ení ó é ú  

general, a t tulo oneroso, a un particular quien puede excluir al resto de lasí  

personas que accedan a l.  Se trata de un uso exclusivo y excluyente .é ”  

Ahora bien, a pesar de que el origen de toda esta discusi n es la calidad oó  

existencia de un camino p blico, es importante mencionar que esta no es laú  

v a  id nea  para  discutir  tal  situaci n,  y  que  se  pretende  por  losí ó ó  

demandantes  es  cerrar  el  acceso  de  este  camino  por  considerar  ellos 

unilateralmente tener derecho para realizarlo amparando un derecho que 

carecen. Es as  como no se cumple con los requisitos establecidos en la ley yí  

que se encuentran reguladas en el Art. 916 y siguientes del c digo civil. Eló  

concepto lo contiene el mismo Art. 916 las acciones posesorias tienen por“  

objeto conservar o recuperar la posesi n de bienes ra ces o de derechosó í  

reales constituidos en ellos .  Se regulan en los art culos 916  929.  Las” í –  

principales acciones posesorias son la querella de amparo, la querella de 

restituci n  y  la  querella  de  restablecimiento.  Se  llaman  querellas  oó  
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interdictos posesorios. A partir del Art. 930 el legislador se refiere a algunas 

acciones  posesorias  especiales.  Querella  de  Amparo.  Tiene  por  objeto 

conservar y mantener la posesi n frente a actos constitutivos de turbacionesó  

y molestias de terceros. Teniendo presente los que dice el Art. 921 puede 

tener por objeto adem s obtener la indemnizaci n del da o producido y elá ó ñ  

establecimiento de medidas de seguridad contra el que fundadamente teme. 

El 921  dice el poseedor tiene derecho para que no se turbe o embarace su° “  

posesi n  o  se  le  despoje  de  ella,  que  se  le  indemnice  el  da o  que  haó ñ  

recibido, y que se le d  seguridad contra el que fundadamente teme . Laé ”  

doctrina ha se alado respecto de esta norma que las turbaciones o molestiasñ  

deben  importar  una  contradicci n  al  derecho  del  poseedor.  Y  paraó  

determinar esto el juez debe aplicar un criterio objetivo con prescindencia 

que hayan sido efectuadas de buena o mala fe o que produzcan o no un 

da o. Es as  como en este caso no se cumplen los requisitos establecidos enñ í  

los art culos en comento, primero porque no se ha demostrado la posesi ní ó  

sobre los bienes inmuebles que refiere el demandante, ni tampoco que exista 

en  los  mismos  turbaciones  o  molestias  que  sean  atribuibles  a  sus 

representados, ni por terceros de los cuales ellos deban responder, por lo 

que pide tener por contestada demanda, en los t rminos antes se alados yé ñ  

en consecuencia rechazar en todas sus partes la demanda interpuesta en 

contra  sus  representados,  con costas.-  SEGUNDO OTROSI:  as  mismoí  

viene en contestar demanda subsidiaria solicitando se rechace en virtud de 

los argumentos de hecho y derecho que pasa a exponer. En cuanto a los 

hechos por econom a procesal da por reproducidos todos lo expuestos en elí  

primer  otros  de  esta  presentaci n  En  cuanto  al  derecho  da  porí ó  

reproducidos todos los argumentos de derecho expuesto en el primer otrosí 

de esta presentaci n agregando lo siguiente: En cuanto a la Querella deó  

Restablecimiento. Se refiere a ella el legislador en el Art. 928. En relaci nó  

con esta acci n, es de naturaleza h brida puesto que ampara no solo laó í  

posesi n sino tambi n la mera tenencia, si ella ha sido despojado de ellaó é  

violentamente.  Es  una  acci n  de  naturaleza  especial.  El  individuo  fueó  
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despojado violentamente  de la  posesi n o de la  mera tenencia.  Que deó  

acuerdo a lo expuesto es dable concluir que no existiendo claridad respecto 

a cual es el inmueble que supuestamente ocurrieron los hechos o si se han 

pose do  por  los  demandantes  teniendo  estos  derecho  a  ejercer  dichaí  

posesi n,  ni  menos  certeza  de  quienes  fueron  los  autores,  no  se  puedeó  

atribuir violencia a los mismos, y que por tanto la demanda subsidiaria debe 

ser  necesariamente  rechazada,  por  lo  que  pide  tener  por  contestada 

demanda, rechazar la demanda subsidiaria interpuesta demanda en todas 

sus partes, con costas. Consta que se llam  a las partes a conciliaci n, sinó ó  

resultado positivo.

A folio 46 consta audiencia de prueba, rindi ndose la que consta ené  

autos.

A folio 138 se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

A folio 140 se dict  medida para mejor resolver.ó

A folio 143 transcurrido el t rmino legal de la medida para mejoré  

resolver, rige la resoluci n de folio 138.ó

CONSIDERANDO:

I.-  EN  CUANTO  AL  INCIDENTE  DE  TACHA  DE  TESTIGO 

INTERPUESTO  POR  LA  QUERELLADA  A  FOLIO  62 

RESPECTO  DEL  TESTIGO  DON  ISMAEL  BERNARDINO 

LASTRA BUSTAMANTE.

PRIMERO: Que la parte querellada viene a formular tacha en virtud del 

art culo 358, Nro. 7. en atenci n de los dichos de los testigos ha quedado deí ó  

manifiesto que existe un grado de enemistad de car cter grave en raz n queá ó  

el mismo que manifiesta en raz n de que su desvinculaci n o renuncia deó ó  

su relaci n laboral con uno de los querellantes se debe precisamente a losó  

problemas que tuvo con los querellados se ores Leal y Arellano y adem s deñ á  

haber sido testigo en otros juicios en contra de estos mismos querellados y 
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por ende se cumple con la exigencia prevista en la causal invocada. Por la 

raz n expresada su parte solicita se sirva acoger la tacha opuesta y restaró  

todo valor probatorio que tenga el se or Lastra todo ellos con costas. ñ

SEGUNDO: Que la parte querellante se opone a la tacha por las siguientes 

razones: 1.- Jur dicamente la tacha contenida de la norma invocada por suí  

contradictora exige que los hechos materia de la misma sean graves, lo cual 

calificar  el  tribunal  en  su  momento.  En  el  interrogatorio  previo  a  laá  

formulaci n de la tacha el testigo se al  expresamente no tener enemistadó ñ ó  

alguna con los se ores querellados. As  mismo las razones por las cualesñ í  

renunci  al  trabajo  que  desempe aba  en  la  propiedad  de  don  Ram nó ñ ó  

Ort zar refieren a circunstancias de hecho que son del fondo del asunto, loú  

cual  evidentemente  no  lo  inhabilita  para  declarar  imparcialmente.  Acto 

seguido la circunstancia de haber declarado en contra de los querellados en 

juicio diverso, los cuales no recuerda, en caso alguno puede constituir la 

inhabilidad  pretendida  toda  vez  que  no  se  conoce  el  tenor  de  dichas 

declaraciones, siendo por lo dem s una circunstancia bizarra el sostener queá  

por el mero hecho de haber declarado en juicio diverso una persona se 

entiende inhabilitada per s  en otro escenario jurisdiccional. Por ltimo cabeé ú  

recordar que la presente  acci n ha sido impetrada por diversos  actores,ó  

respecto de los cuales nada se ha dicho en cuanto a su inhabilidad por la 

causal invocada. Luego solicita respetuosamente se sirva rechazar la tacha 

invocada con expresa condena en costas.

TERCERO: Que  atendidos  los  dichos  del  testigo  en  cuanto  fue 

desvinculado de su trabajo, por problemas que tuvo con los querellados de 

autos, a lo que se une el reconocimiento de haber declarado en otros juicios 

en contra de los querellados, permiten constituir la causal de inhabilidad 

aducida por el incidentista, por lo que la tacha ser  acogida.á

II.- EN CUANTO AL FONDO.
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CUARTO:  Que  a  folio  1  comparece  don  Carlos  Tenorio  Fuentes, 

abogado,  en  representaci n,  seg n  se  acreditar ,  de  1 )  ó ú á º SOCIEDAD 

INMOBILIARIA  SAN  CRIST BAL  LIMITADAÓ ,  representada  por 

Sergio  Guti rrez  Irarr zaval;  2 )  la  sociedad  é á º INMOBILIARIA  E 

INVERSIONES  EL  COIGUE LIMITADA, representada por Manuel 

Jos  Casanueva De Landa; 3 ) la sociedad é º INVERSIONES EL RINC NÓ  

LIMITADA, representada por Luis Alberto Dom nguez Covarrubias; 4 ) laí º  

sociedad  AGR COLA  V.P.  LIMITADAÍ ,  representada  por  Ram nó  

Ort zar  Aldunate;  5 )  ú º GONZALO  FERNANDO  DE 

URRUTICOECHEA SARTORIUS y 6 ) de  º RAM N LACAMARAÓ  

D AZÍ  e  indican  que  en  la  representaci n  indicada,  interpone  querellaó  

posesoria de amparo en contra de GUSTAVO HERNAN ARELLANO 

SEGUEL y  en  contra  de  FELIPE  ALEXIS  LEAL  LANDEROS, 

solicitando desde ya acogerla en todas sus partes, con costas, en atenci n aó  

los  fundamentos de hecho de derecho que a continuaci n expone:  LOSó  

HECHOS.  Sus  representados,  son  propietarios  en  com n  y  por  partesú  

iguales,  del  inmueble  inscrito  a  fojas  1746,  N 1679,  del  Registro  de°  

Propiedad  del  Segundo  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Temuco,í  

correspondiente  al  a o  2016.  En  la  actualidad  se  est  gestionando  suñ á  

traslado al Conservador de Bienes Ra ces de Cunco. Este predio, consiste ení  

el LOTE UNO - B UNO  DOS, de una superficie de 0,50 hect reas,– á  

resultante de la subdivisi n del Lote Uno  B Uno, de mayor extensi n, eló – ó  

que a su vez es resultante de la subdivisi n del predio denominado Fundoó  

Puelche,  ubicado  en  la  comuna  de  Cunco,  cuyos  deslindes  son: 

NORPONIENTE: l nea recta en 454,54 metros que lo separa del Lote Unoí  

 B Uno  Uno de la subdivisi n; NORORIENTE: l nea recta en 11,79– – ó í  

metros  que  lo  separa  de  Lote  Uno   B  Dos  de  anterior  subdivisi n;– ó  

SURORIENTE: l nea recta en 454,54 metros que lo separa de terrenos deí  

Ram n Ort zar y Germ n Gardweg,  hoy Lote Uno  C o resto de laó ú á –  

parcela  N 21;  SURPONIENTE:  con  resto  predio  Cooperativa  Laº  

Esperanza,  separado  con  camino  p blico  Los  Laureles-Colico,  en  11,79ú  
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metros. Lo anterior, se encuentra detallado y deslindado gr ficamente en elá  

plano agregado al final del Registro de Propiedad del Segundo Conservador 

de Bienes Ra ces de Temuco correspondiente al a o 2015, bajo el n meroí ñ ú  

4926, que en un otros  acompa o. El predio lo adquirieron por compra queí ñ  

efectuaron a la sociedad VI A SELENTIA LIMITADA, mediante escrituraÑ  

p blica de 06 de enero de 2016,  Repertorio N 105, otorgada en la 16ú º ª 

Notar a  de  Santiago  de  do a  Antonieta  Mendoza  Escalas.  El  t tulo  deí ñ í  

dominio a favor de Vi a Selentia Limitada se encontraba inscrito a fojasñ  

6887 N 6027 del Registro de Propiedad del Segundo Conservador de Bienesº  

Ra ces de Temuco correspondiente al a o 2013. El Rol de Aval o de laí ñ ú  

propiedad es  N 1318  438 de  la  comuna  de  Cunco.  Para  el  caso,  esº –  

importante destacar que este predio se encuentra, tal como lo indican sus 

t tulos, contiguo al camino p blico Los Laureles-Colico, frente a Villa Laí ú  

Esperanza,  constituyendo  el  primer  inmueble  de  varios  que  permite  el 

acceso al  resto de los  predios  y parcelas  del  sector contiguas,  las  cuales 

colindan  con  la  ribera  poniente  del  lago  Colico.  As ,  sus  representadosí  

ostentan posesi n inscrita y material del referido predio, la que, sumada a laó  

de sus antecesores, se remonta al menos hasta el a o 2012, pues la sociedadñ  

Vi a Selentia Limitada, antigua propietaria, la adquiri  en el a o 2012, porñ ó ñ  

compra que le efectu  a don Luis Alejandro Mayol Bouchon por escrituraó  

p blica  de  31  de  julio  de  2012.  No  obstante  la  calidad  de  due os  yú ñ  

poseedores  de  sus  representados  respecto  del  referido  inmueble,  los 

querellados, por s  y/o a trav s de terceros, han ingresado en reiteradasí é  

ocasiones al mismo sin la autorizaci n de sus due os - poseedores, afectandoó ñ  

su  leg tima  posesi n,  ejecutando  actos  posesorios  consistentes  en  elí ó  

derribamiento  de  cercos  y  cierros,  instalaci n  de  carteles  y  letreros,ó  

destruyendo mejoras,  d ndole un indebido uso de camino p blico, entreá ú  

otras.  Las  actividades  de  los  querellados  en  la  propiedad  de  sus 

representados datan desde el d a s bado 20 de diciembre de 2019, siendoí á  

las  mismas  objeto  de  una  multiplicidad  de  il citos  en  el  marco  de  uní  

flagrante e ilegal proceso de reivindicaci n de facto, destinado a obtener laó  
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apertura de un acceso vehicular irregular a la ribera del Lago Colico, por 

una  v a  no  habilitada  al  efecto  y  que,  por  cierto,  afecta  ntegramenteí í  

inmueble de sus representados. Como se anticip , se han destruido cercos,ó  

se  han  quemado  edificaciones,  se  han  destrozado  cierres  perimetrales, 

derribado rboles y arbustillos, entre otros actos ilegales y perjudiciales a susá  

representados.  Desde  la  fecha  antes  indicada  la  propiedad  de  sus 

representados,  as  como  la  de  don  Ram n  Ort zar  Aldunate  y  do aí ó ú ñ  

Ver nica  Phillips  Daly,  contigua a  la  de stos,  se  ha visto afectada poró é  

acciones  il citas  enmarcadas  en una improcedente  pretensi n  de  obtenerí ó  

(una vez m s) un acceso irregular a la ribera del Lago Colico, a la alturaá  

Villa La Esperanza. Ello, pese a que el mentado acceso PEATONAL se 

encuentra  f sica  y  materialmente  fijado  por  la  autoridad  competente,í  

habiendo reconocido la autoridad competente que NO SE TRATA DE UN 

CAMINO  P BLICO,  como  falaz  y  dolosamente  lo  han  sostenido  losÚ  

querellados. Por lo dem s, se trata de una cuesti n que ha sido latamenteá ó  

resuelta,  tanto  en  sede  administrativa  como  judicial,  pese  a  lo  cual  los 

querellados  han  persistido  porfiadamente  en  obtener  sus  prop sitos,  noó  

dudando en hacerlo por intermedio de una serie de v as hecho. Todos esosí  

hechos se encuentran consignados en la carpeta judicial correspondiente a la 

causa RUC 1910067818-K, RIT O-12944-2019, y que tuvo su origen en 

una querella criminal presentada ante el Juzgado de Garant a de Temuco,í  

con fecha 22 de diciembre de 2019. A la fecha la misma se encuentra en 

curso,  a  la  espera  de  algunas  diligencias  investigativas,  habi ndoseé  

acumulada a la misma una serie de otras denuncias y acciones impetradas. 

Al d a de hoy se siguen verificando nuevos il citos en la propiedad, incluidoí í  

el  bloqueo  de  caminos,  m s  la  consiguiente  destrucci n  de  especies  yá ó  

amenazas a los moradores de los predios ribere os. Todos estos hechos hanñ  

contado con senda cobertura por parte de los autores de los mismos a trav sé  

redes  sociales,  destacando  las  publicaciones  que  figuran  en  la  p ginaá  

COLICO ENTRADA LIBRE  de la red social FACEBOOK. Pues bien,“ ”  

como ya se advirti , acontece que la espuria pretensi n de los autores deó ó  
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estos acontecimientos, y que los ha incurrir directa o indirectamente en una 

serie  de  il citos  ya  denunciados,  todos  ellos  con  absoluta  ignominia  yí  

descaro,  indudablemente  encuentran  su  fundamento  en  la  intenci n  deó  

obtener  -a  como  d  lugar-  de  un  acceso  vehicular  al  Lago  Colico,é  

precisamente a la altura de Villa La Esperanza. Para lograr ese objetivo no 

s lo se han valido del empleo de v as de hecho, la comisi n o promoci n deó í ó ó  

il citos, as  como de una incesante campa a difamatoria (algo muy de modaí í ñ  

en  los  tiempos  que  corren),  sino  que  -adicionalmente-  lo  han  hecho 

ignorando exponencialmente el m rito de sendas decisiones administrativasé  

y jurisdiccionales dictadas al efecto. En la especie, ya dijo que en el sector 

existe un acceso peatonal a la ribera del Lago Colico, el cual se encuentra 

plenamente habilitado, realizado en cumplimiento al acuerdo alcanzado con 

la  Intendencia  Regional  de  La  Araucan a  y  la  Secretar a  Regionalí í  

Ministerial de Bienes Nacionales de la Regi n, cuyos t rminos se consignanó é  

en acta suscrita con fecha 16 de febrero de 2016 y en PLANO 09103-

14.855-CR, del Ministerio de Bienes Nacionales. Si bien la eficacia de dicho 

acuerdo  y  plano  fue  seguidamente  discutida  en  sede  administrativa  y 

jurisdiccional, los querellados saben sobradamente que dichas controversias 

culminaron con la ratificaci n de los t rminos del mentado acuerdo y plano.ó é  

En efecto,  en  los  autos  Rol  C-1492-207,  caratulados  Agr cola  VP con“ í  

Intendencia , seguidos ante el Primer Juzgado Civil de Temuco, se dict” ó 

sentencia definitiva ratificando la vigencia y t rminos del acuerdo de fechaé  

16 de febrero de 2016 antes indicado. A mayor abundamiento, con fecha 06 

de  julio  reci n  pasado,  la  Ilma.  Corte  de  Apelaciones  de  Temuco,é  

conociendo  de  la  apelaci n  interpuesta  por  la  demandada,  procedi  aó ó  

confirmar la sentencia recurrida. A la fecha el referido fallo se encuentra 

firme y ejecutoriado. DE LA NECESIDAD DEL AMPARO. Los hechos 

antes expuestos han determinado que sus representados no puedan reponer 

el  port n que antes delimitaba su propiedad con el  camino p blico Losó ú  

Laureles - Villa La Esperanza, permitiendo -en la pr ctica- el libre tr nsitoá á  

vehicular para cientos de personas, quienes ingresan sin autorizaci n de losó  
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due os, estacionando los veh culos indiscriminadamente como si se trataseñ í  

de una v a p blica. Luego de quedar a firme la sentencia referida en elí ú  

ac pite  anterior,  sus  representados  adoptaron la decisi n  de encomendará ó  

trabajos  destinados  a  restaurar  los  da os  sufridos,  comenzando  por  lañ  

reposici n de los cierros perimetrales de la propiedad. Para tales fines, donó  

Ram n  Ort zar  Aldunate,  vecino  contiguo  a  la  propiedad  de  susó ú  

representados, requiri  de los servicios del contratista don Christian Estebanó  

Vargas Matus, c dula nacional de identidad N 11.907.529-7, a quien se leé º  

encomend , como primera gesti n, reponer la reja del cierre perimetral queó ó  

constituye el deslinde entre la propiedad de estos querellantes, l y la playaé  

del  sector.  Con  dicho  prop sito  el  contratista  y  sus  trabajadoresó  

concurrieron hasta los predios el pasado d a 24 de julio del presente a o,í ñ  

procediendo a efectuar las labores y faenas destinadas a la reposici n deló  

cierre perimetral antes referido. Una vez finalizadas las faenas, se constat  laó  

presencia de una veintena de personas en las inmediaciones de la propiedad. 

Las  acciones  desplegadas  por  estas  personas  fueron  lideradas  en  todo 

momento  por  el  querellado  Gustavo  Arellano  Seguel.  Los  mismos 

ingresaron sin autorizaci n al interior de la propiedad de sus representados,ó  

para,  posteriormente,  acceder  al  inmueble  de propiedad de don Ram nó  

Ort zar Aldunate y do a Ver nica Phillips Daly. En ese lugar procedieronú ñ ó  

a  derribar  la  reja  medianera  previamente  reconstruida,  la  cual  fija  el 

deslinde con la playa p blica. Debe destacar que los hechos aqu  descritosú í  

constan expresamente en publicaciones, fotograf as y videos que se subieroní  

y  registraron  en  la  red  social  Facebook,  en  la  cuenta  COLICO“  

ENTRADA  LIBRE .  En  la  especie,  existen  sendos  registros  de  video”  

subidos a dicha plataforma por los propios sostenedores de esa p gina, ená  

los  cual  se  verifican,  paso a  paso2/3/4,  segundo a segundo,  los  hechos 

previamente  descritos.  Asimismo,  en  la  misma  p gina  figuran  algunasá  

publicaciones  de  similar  tenor,  en  las  cuales  se  constatan  los  hechos. 

Destacaremos,  por  v a  meramente  ejemplar,  la  siguiente:  Declaraci ní “ ó  

P blica: El d a de hoy, viernes 24 de julio, a las 13.00 hrs fuimos alertadosú í  
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por visitantes, que cuidador de Familia Ortuzar Phillip, Ismael Lastra, NO 

dejaron ingresar a playa P blica Rinc n de Las Hadas, mencionando queú ó  

era  camino  Privado,  mientras  instalaba  letrero  de  ''  Recinto  Privado'' 

Fuimos al lugar y nos encontramos con cerco que cortaba el libre tr nsito aá  

playa Publica. Comunicamos que esta familia, muy mal asesorados por su 

abogado Carlos Tenorio, al parecer NO entienden, no procesan o no creen, 

que  nosotros  como  ciudadanos  damos  a  conocer  lo  que  corresponde. 

Mantenemos todos los documentos, planos Correctamente inscritos, v lidosá  

desde 1975 y nos acogemos al art culo 26 de Ley de Caminos a lo cualí  

refiere:  "Todo  camino  que  est  o  hubiere  estado  en  uso  p blico  seé ú  

presumir  p blico en todo el ancho que tenga o haya tenido y la Direcci ná ú ó  

de Vialidad ordenar  y har  cumplir su reapertura o ensanche, en caso deá á  

haber sido cerrado o modificado, cualquiera que sea el tiempo durante el 

cual  el  camino  haya  permanecido  total  o  parcialmente  sustra do al  usoí  

p blico. Esta disposici n no excluye el derecho del particular para reclamarú ó  

judicialmente su dominio . Mencionando que No existe prescripci n de un” ó  

camino  P blico...  Por  ende,  al  parecer  Carlos  Tenorio  NO aprob  elú ó  

semestre en el cual se hace menci n a esta ley. Creemos y estamos segurosó  

que  solamente  quieren  o  esperan  que  realicemos  alg n  acto  que  nosú  

incrimine  a  nosotros  como  dirigentes.  Ahora,  mencionamos  que 

presentamos una denuncia Ante la Fiscal a de Tco. Por destrucci n de lasí ó  

Se al tica,  Letreros  Informativos,  Portal  De  Ingreso,  Artefactos  deñ é  

Prevenci n  y  Cuidado  Ambiental  entre  otros,  evaluados  en  m s  deó á  

$1.500.000-. perdidas que deber  asumir el muy mal vecino R. Ort zar yaá ú  

que se debe hacer responsable de sus actos, arbitrarios y muy mal fundados, 

sin  respaldo  legal,  sin  acogerse  a  ninguna  ley  y  actuando  como 

USURPADOR de camino P blico que conecta Ruta S-503 a Playa P blicaú ú  

Rinc n de Las Hadas. Adem s No se descartan querella por Obstruir Libreó á  

tr nsito  a  vecinos  o  visitantes,  en  estado  de  Derecho  por  parte  de  suá  

cuidador Ismael Lastra. Atte. Comit  de Apertura defensa y turismo de lasé  

playas del Lago Colico.  Cabe destacar que en la serie de videos, as  como” í  
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en algunas de las varias publicaciones contenidas al efecto en la p gina antesá  

descrita,  los  autores  de  estos  hechos  se alan  que  continuar n  con  lasñ á  

acciones  destinadas  a  irrumpir  ilegalmente  por  la  propiedad  de  los 

querellantes,  con absoluto desprecio de los derechos que le asisten a los 

ltimos. Los hechos descritos han determinado la modificaci n y alteraci nú ó ó  

unilateral e ilegal de los cierros perimetrales habidos en la propiedad de sus 

representados desde pocas inmemoriales, impidi ndoles el normal ejercicioé é  

de  los  derechos  que  les  confiere  su  derecho  de  dominio,  afectando  en 

definitiva  la  posesi n  que  aquellos  ostentan  sobre  el  mismo.  ELó  

DERECHO. Conforme a la relaci n de hechos contenida en el ep grafeó í  

anterior,  resulta  procedente  impetrar  la  protecci n  posesoria  que  suó  

ordenamiento  jur dico  contempla  al  efecto.  En  este  sentido,  pareceí  

pertinente poner de relieve que el ordenamiento jur dico proscribe en formaí  

terminante las acciones de autotutela. Como se sabe, esta proscripci n de laó  

autotutela tiene directo anclaje constitucional en las garant as de la igualdadí  

ante la ley y la igual protecci n de la ley en el ejercicio de los derechos,ó  

reconocidas en el art culo 19 N 2 y N 3 de la Constituci n Pol tica de laí º º ó í  

Rep blica.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  ordenamiento  jur dico,ú í  

precisamente a trav s de las acciones posesorias reguladas en los art culosé í  

916  y  siguientes  del  C digo  Civil,  establece  un  medio  concreto  deó  

protecci n ante tales actuaciones,  en cuanto se refieren a los inmuebles.ó  

Como lo ha dicho la  doctrina m s autorizada:  Las  acciones  posesoriasá “  

propiamente tales, e incluso la querella de restablecimiento, encuentran su 

raz n  de  ser  en  la  paz  social.  Impiden  que  los  particulares,  conó  

prescindencia de la autoridad del Estado, se hagan justicia por s  mismos yí  

alteren, por obra de sus solos medios, la situaci n de hecho existente relativaó  

a  los  inmuebles  (Arturo  Alessandri  R.,  Manuel  Somarriva  U.,  Antonio”  

Vodanovic  H.,  Tratado de derechos reales.  Bienes.  Editorial  Jur dica deí  

Chile, 5  edici n, Tomo II, p. 305). Es precisamente esta protecci n la queª ó ó  

vienen en demandar a trav s de esta acci n. En concreto, en la especie seé ó  

configuran los presupuestos de la acci n posesoria de amparo que, como seó  
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sabe, es definida como aquella que tiene por objeto conservar la posesi n deó  

los bienes ra ces o de los derechos reales constituidos en ellos (art culo 916í í  

del C digo Civil, con relaci n a lo dispuesto en el art culo 549 del C digoó ó í ó  

de Procedimiento Civil) y que procede cuando se ha tratado de turbar o 

molestar  al  poseedor  en su posesi n  o en el  hecho se  le  ha turbado oó  

molestado (art culo 921 del C digo Civil, con relaci n al art culo 551 N 2í ó ó í º  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil).  Conforme  se  ha  se aladoó ñ  

precedentemente, sus representados ostentan la posesi n inscrita y material,ó  

tranquila  e  ininterrumpida  respecto  de  los  derechos  e  inmueble  ya 

individualizado.  Dicha  posesi n  se  extiende  desde  mucho  antes  del  a oó ñ  

2012, configur ndose as  la legitimaci n activa prevista en el art culo 918á í ó í  

del C digo Civil. De otro lado, la posesi n cuya protecci n se demandaó ó ó  

recae sobre bien inmueble, conforme a lo prescrito en el art culo 916 delí  

mismo cuerpo legal. No cabe duda que el inmueble tiene tal calidad, por 

ende, es objeto de la protecci n posesoria que se invoca, conforme a laó  

definici n  contenida  en  el  art culo  568  inciso  1  del  C digo  Civil,  queó í º ó  

prescribe que los inmuebles o fincas o bienes ra ces son las cosas que no“ í  

pueden transportarse de un lugar a otro; como las tierras y minas . Por…”  

ltimo, es claro que las actuaciones relatadas configuran un embarazo oú  

turbaci n de la posesi n de sus representados sobre el inmueble indicado.ó ó  

En este sentido, ha de considerarse que la doctrina entiende que constituye 

turbaci n o embarazo: todo acto o hecho voluntario, ejecutado de buena oó “  

mala  fe  que,  sin  despojar  a  otro  de  su  posesi n,  supone  disputar  oó  

controvertir el derecho a ejercerla que pretende tener el poseedor . (Arturo”  

Alessandri R., Manuel Somarriva U., Antonio Vodanovic H., Tratado de 

derechos reales. Bienes. Editorial Jur dica de Chile, 5  edici n, Tomo II, p.í ª ó  

327. Pe ailillo A. Daniel, Los Bienes p. 555). Es evidente que el ingreso yñ  

tr nsito  no autorizado por  el  predio  de  sus  representados,  as  como lasá í  

actividades desplegadas por los querellados en su interior, constituyen v así  

de  hecho  que  importan  una  turbaci n  y  embarazo  de  la  posesi n  deó ó  

aquellos. Por mucho que los demandados pretendan un derecho sobre el 
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inmueble  singularizado,  el  ordenamiento  jur dico  no  admite  que  losí  

particulares  procedan  mediante  una  acci n  f ctica  de  autotutela.  Si  losó á  

querellados pretenden derechos sobre el inmueble, deben accionar conforme 

a alguna de las formas legales consagradas al efecto, encausando de esa 

manera  sus  pretensiones.  Pero  no  se  puede  tolerar,  en  un  Estado  de 

Derecho,  que,  de  un momento  a  otro,  y  sin mediar  la  intervenci n  deó  

autoridad alguna, se pretenda alterar una situaci n de hecho preexistente,ó  

jur dicamente amparada,  atribuy ndose un dominio o goce aparente.  Laí é  

conducta de los querellados, en cuanto implica una suerte de convalidaci nó  

y celebraci n de la autotutela, es algo que -afortunadamente- repugna eló  

ordenamiento jur dico. Sobre dicho particular, por v a meramente ejemplar,í í  

la I. Corte de Apelaciones de Temuco ha dicho que 9.- Que, a mayor“  

abundamiento, debe tenerse presente, que la evoluci n jur dica indica que laó í  

autotutela, o sea, el tomarse la justicia por mano propia, ha desaparecido, 

rigiendo plenamente el Estado de derecho y as  las cosas quien pretendaí  

poner  fin  a  una  situaci n  jur dica  debe  necesariamente  recurrir  al  juezó í  

competente en demanda de justicia, quien resolver  oyendo a la otra parte yá  

conforme al m rito de las probanzas que se le suministren en un procesoé  

legalmente tramitado.10.- Que, el art culo 73 de la Constituci n Pol tica deí ó í  

la Rep blica entrega a los tribunales de justicia la facultad de conocer lasú  

causas civiles, de resolverlas y hacer ejecutar lo resuelto.11.- Que todo acto 

de autotutela atenta contra los principios y normas se aladas en el referidoñ  

art culo, teniendo por lo mismo el car cter de ilegal, condici n que tambi ní á ó é  

tiene el actuar de la recurrida, la cual necesariamente debi  haber llevado aó  

los  Tribunales  la  discusi n  de  los  derechos  que  en  definitiva  puedanó  

corresponderle, acciones que quedan a salvo, sin perjuicio de acogerse el 

recurso ,  por  lo  que  piden  tener  por  interpuesta  querella  posesoria  de”  

amparo en contra de GUSTAVO HERNAN ARELLANO SEGUEL y en 

contra  de  FELIPE  ALEXIS  LEAL  LANDEROS,  ambos  ya 

individualizados,  darle  tramitaci n  legal,  y,  en  definitiva  acogerla,ó  

declarando que: 1. Que los querellados por s  y/o a trav s de terceros a losí é  
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cuales representan o dicen representar, deben abstenerse de ejecutar actos 

de  molestia,  perturbaci n  y embarazo de  la  posesi n  sobre  el  inmuebleó ó  

singularizado en el cuerpo de esta presentaci n; en especial, en todos susó  

deslindes y cierros. 2. Que los querellados por s  y/o a trav s de terceros aí é  

los cuales representan o dicen representar, deben abstenerse de ingresar y 

transitar por el inmueble singularizado, sin autorizaci n previa y expresa deó  

los querellantes. 3. Que, para el caso de contravenci n a lo se alado en losó ñ  

n meros  precedentes,  se  proceder  al  lanzamiento  con  el  auxilio  de  laú á  

fuerza p blica, debiendo quedar el inmueble libre de todo ocupante. 4. Queú  

los querellados deber n indemnizar solidariamente los perjuicios derivadosá  

de sus actos il citos, cuyo monto su parte se reserva para discutirlos en laí  

ejecuci n  del  fallo  u  otro  distinto.  5.  Que  se  condena  en  costas  a  losó  

querellados. PRIMER OTROS : En subsidio, y para el evento que V.S.Í  

estime  que  los  hechos  se alados  en  lo  principal  de  esta  presentaci nñ ó  

constituyen  derechamente  un  despojo  de  la  posesi n  que  ostentan  susó  

representados respecto del inmueble referido, interpone querella posesoria 

de  restituci n  en  representaci n  de  todos  ellos  y  previamenteó ó  

individualizados,  en  contra  de  GUSTAVO  HERNAN  ARELLANO 

SEGUEL,  ignoro  profesi n  u  oficio,  c dula  nacional  de  identidadó é  

N 15.495.737-5, domiciliado en la comuna de Cunco, Parcela N 18, Fundoº °  

Esperanza; y en contra de FELIPE ALEXIS LEAL LANDEROS, ignoro 

profesi n u oficio, c dula nacional de identidad N 16.041.957-1, domiciliadoó é º  

en la comuna de Cunco, Villorrio La Esperanza, Kil metro 20, camino Losó  

Laureles-Cunco,  solicitando  desde  ya  acogerla  en  todas  sus  partes,  con 

costas,  en  atenci n  a  los  fundamentos  de  hecho  y  de  derecho  que  aó  

continuaci n expone: LOS HECHOS. Sobre este punto me remito a loó  

expuesto  en  lo  principal,  todo  lo  cual  se  tiene  aqu  por  ntegramenteí í  

reproducido por econom a procesal. EN CUANTO AL DERECHO. Comoí  

se sabe, la querella posesoria de restituci n es la dirigida a recuperar laó  

posesi n de bienes ra ces o de derechos reales constituidos en ellos, de queó í  

ha  sido  injustamente  privado el  poseedor  (art culos  916,  921 y  926 delí  
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C digo Civil,  en relaci n con los art culos 549 N 2 y 551 inciso 4  deló ó í º º  

C digo de Procedimiento Civil). En consecuencia, para el evento que V.S.ó  

estime  que  los  hechos  se alados  en  lo  principal,  y  ac  tenidos  porñ á  

reproducidos,  constituyen  derechamente  un  despojo  del  inmueble 

singularizado,  esta  parte  interpone  querella  posesoria  de  restituci n.  Seó  

funda  la  querella  en  los  mismos  antecedentes  expuestos,  los  cuales  por 

econom a procesal se tienen aqu  por reproducidos ntegramente, por lo queí í í  

pide  en  subsidio  de  lo  solicitado  en  lo  principal,  tener  por  interpuesta 

querella  posesoria  de  restituci n  en  contra  de  GUSTAVO  HERNANó  

ARELLANO SEGUEL y de FELIPE ALEXIS LEAL LANDEROS, ambos 

ya  individualizados,  darle  tramitaci n  legal  y,  en  definitiva,  acogi ndolaó é  

declarar: 1. Que los querellados por s  y/o a trav s de terceros a los cualesí é  

representan  o  dicen  representar,  deben  abstenerse  de  ejecutar  actos  de 

privaci n  o  despojo  de  la  posesi n  sobre  el  inmueble  singularizado,  enó ó  

especial,  en  sus  deslindes.  2.  Que  los  querellados  deben  restituir  a  mis 

representados el inmueble singularizado. 3. Que los querellados por s  y/o aí  

trav s  de  terceros  a  los  cuales  representan  o  dicen  representar,  debené  

abstenerse  de ingresar  al  inmueble  singularizado.  4.  Que los  querellados 

deber n  indemnizar  solidariamente  los  perjuicios  derivados  de  sus  actosá  

il citos, cuyo monto mi parte se reserva para discutirlos en la ejecuci n delí ó  

fallo u otro distinto. 5. Que, para el caso de contravenci n a lo se alado enó ñ  

los n meros precedentes, se proceder  al lanzamiento con el auxilio de laú á  

fuerza p blica,  debiendo quedar el  inmueble  libre  de todo ocupante noú  

autorizado. 6. Que se condena en costas a los querellados.

QUINTO: Que a folio 25, comparece don Leonardo Valderrama Pacheco, 

abogado  por  la  parte  demandada,  en  causa  sobre  querella  posesoria, 

caratulada LACAMARA-LEAL , RIT C-5037-2020  en el Primer Otros“ ” í 

viene en contestar demanda, solicitando su rechazo en todas sus partes, en 

base a los siguientes fundamentos de hecho y derecho:  En primer lugar 

se alar que los hechos denunciados no son efectivos y sus representados noñ  

tienen responsabilidad alguna en dichos acontecimientos. Con respecto a lo 
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aseverado  por  el  demandante  en  su  libelo,  quien  se ala  que  susñ  

representados, son propietarios en com n y por partes iguales, del inmuebleú  

inscrito  a  fojas  1746,  N 1679.  del  Registro  de  Propiedad  del  Segundo°  

Conservador de Bienes Ra ces de Temuco, correspondiente al a o 2016,í ñ  

se alando  que  los  querellados,  por  s  y/o  a  trav s  de  terceros,  hanñ “ í é  

ingresado en reiteradas ocasiones al mismo sin la autorizaci n de sus due osó ñ  

 poseedores .  Como  primer  punto  hay  que  mencionar  que  no  existe– ”  

claridad respecto a cu l ser a la propiedad en las cuales se han perpetradoá í  

supuestamente los hechos,  si  estos efectivamente se han producido en la 

propiedad de los demandantes o sobre el camino p blico a que se refiere laú  

carta  N 4420/2020 ,  emitida  por  el  Servicio  Agr cola  y  Ganadero  que° í  

se ala:  De  acuerdo  al  plano  de  esta  Cooperativa,  que  se  encuentrañ “  

codificado como COOP 87-B  en el Archivo de la Reforma Agraria que se“ ”  

encuentra codificado como COOP 87-B  en el  Archivo de la Reforma“ ”  

Agraria,  existe  un  camino  de  acceso  al  Lago  Colico  que  nace  de  otro 

camino interior y corre de Surponiente a Nororiente por el Norponient e de 

la Parcela N  21 y por el Suroriente de la Parcela N  22 . El plano que° ° ” “  

sustent  esta modificaci n, se encuentra archivado bajo el N  9 al final deló ó °  

Registro de Propiedad del a o 1980, del Conservador y Archivero Judicialñ  

de Temuco. En dicho plano, la nueva unidad que corresponde a la Reserva 

Cooperativa N 2, se denomin  Reserva Cooperativa , en el  cual figura° ó “ ”  

como un solo  predio que comprende la  superficie  de las  parcelas  antes 

referidas, manteni ndose dibujados los caminos que serv an a las parcelasé í  

eliminadas . Tampoco demuestra posesi n alguna sobre estos bienes ya que” ó  

si refiere al camino p blico este no puede ser pose do de forma alguna. Enú í  

segundo lugar se refiere a que Las actividades de los querellados en la“  

propiedad de mis representados datan desde el d a s bado 20 de diciembreí á  

de 2019, siendo las mismas objeto de una multiplicidad de il citos en elí  

marco de un flagrante e ilegal proceso de reivindicaci n de facto, destinadoó  

a obtener la apertura de un acceso vehicular irregular a la ribera del Lago 

Colico,  por  una  v a  no  habilitada  al  efecto  y  que,  por  cierto,  afectaí  
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ntegramente  inmueble  de  mis  representados.  Como se  anticip ,  se  haní ó  

destruido cercos, se han quemado edificaciones, se han destrozado cierres 

perimetrales,  derribado  rboles  y  arbustillos,  entre  otros  actos  ilegales  yá  

perjudiciales a nuestros representados  Se ando adem s que Todos esos” ñ á “  

hechos se encuentran consignados en la carpeta judicial correspondiente a la 

causa RUC 1910067818-K, RIT O-12944-2019, y que tuvo su origen en 

una querella criminal presentada ante el Juzgado de Garant a de Temuco,í  

con fecha 22 de diciembre de 2019. A la fecha la misma se encuentra en 

curso,  a  la  espera  de  algunas  diligencias  investigativas,  habi ndoseé  

acumulada a la misma una serie de otras denuncias y acciones impetradas. 

Al d a de hoy se siguen verificando nuevos il citos en la propiedad, incluidoí í  

el  bloqueo  de  caminos,  m s  la  consiguiente  destrucci n  de  especies  yá ó  

amenazas a los moradores de los predios ribere os. Todos estos hechos hanñ  

contado con senda cobertura por parte de los autores de los mismos a trav sé  

redes  sociales,  destacando  las  publicaciones  que  figuran  en  la  p ginaá  

COLICO ENTRADA LIBRE  de  la  red  social  FACEBOOK.  De  lo“ ” ”  

transcrito anteriormente queda la duda respecto a quienes son los supuestos 

autores de los hechos denunciados. S  efectivamente son los demandados oí  

se  refiere  a  terceras  personas  a  los  vecinos  de  la  comunidad  del  Lago 

C lico, ya que es el mismo demandante quien refieres a que estos hechos seó  

los ha atribuido la denominado la p gina COLICO ENTRADA LIBRE“ á “ ” 

de la red social FACEBOOK , pero no atribuyen en s , responsabilidad” í  

directa a sus representados por los supuestos hechos. Luego menciona que 

se interpuso una querella (Ruc 1910067818-k Rit 12944-2019), sin embargo, 

en dicha querella  que da inicio  a esta  causa  penal,  no figuraban como 

autores de los delitos all  denunciados sus representados. Ahora bien, fechaí  

31 DE JULIO de 2020 se interpone nuevamente una querella, ahora s  ení  

contra  de  uno  de  sus  representados  don  GUSTAVO  ARELLANO 

SEGUEL, por exactamente los mismo hechos denunciados en la querella 

originaria, entendiendo esta parte que la nica intenci n del demandante esú ó  

dar  origen  a  la  presente  causa  y  salvar  este  punto,  sin  embargo  el 

Código: XPEVXXQBKNJ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



procedimiento penal aun en etapa investigativa, no existe formalizaci n, poró  

no haber antecedentes suficientes que as  lo permitan. Respecto al puntoí  

anterior es importante se alar que estas querellas relatan los mismos hechosñ  

narrados en el  presente juicio, y que adem s han dado origen a un siná  

n mero de causas entre las partes. Una de estas acciones es un recurso deú  

protecci n en contra de sus representados, cuyo Rol es Protecci n 38-2020ó ó  

de la Ilust sima Corte de Apelaciones de Temuco caratulado ORTUZARí  

CON COKE, el cual no prosper  por los argumentos que m s adelante seó á  

detallan  y  que  intentado  un  recurso  de  apelaci n  contra  el  fallo  fueraó  

confirmado  por  la  excelent sima  Corte  Suprema  en  causa  Rol  95086-í

2020 .Todas estas acciones judiciales han sido presentados por el abogado 

CARLOS TENORIO en representaci n de don RAM N ORTUZAR, yó Ó  

que como ya se mencion  por id nticos argumentos. As  las cosas, resaltaó é í  

aun m s  la  duda  respecto a  que inmueble  se  refiere,  o  quienes  poseená  

dichos  inmuebles  donde  supuestamente  sucedieron  los  hechos,  sí 

efectivamente es solo don Ramon Ortuzar o son todos los demandantes de 

autos,  o  bien se  refiere  al  camino p blico que sirve de  acceso al  Lagoú  

Colico.  Al  parecer  la  intenci n  del  demandante  a  trav s  de todas  estasó é  

actuaciones judiciales es en realidad lograr cerrar un acceso amparando un 

derecho  del  cual  no  goza.  Los  argumentos  principales  se alados  por  lañ  

Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco para rechazar el recurso deí  

protecci n anteriormente  referido  son los  siguientes:  En su considerandoó  

SEXTO: Que, como ya se dej  sentado lo sostenido por el recurrente sonó  

actos de la m s alta gravedad, puesto que presentan caracteres de delito, noá  

otra cosa lo es: ingresar ilegalmente a una propiedad ajena, provocar da osñ  

e  incendio.  De  la  misma  forma,  se  ha  sostenido  que,  se  han  librado 

amenazas, lo que igualmente posee el car cter delictual ya antes acu ado.á ñ  

Como  se  entender  ,  ello  requiere  de  un  espacio  de  comprobaci ná ó  

procedimental que se encuentra ajeno al presente recurso. En igual sentido, 

sentido cabe se alar que si bien el letrado representante de los recurrentesñ  

ha dejado en claro que no pretende que esta sea la v a para enjuiciar actosí  
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de naturaleza penal,  sino que lo requerido es  hacer cesar los  actos  que 

pretende ilegales y atentatorios en contra de las garant as constitucionalesí  

que describe, lo cierto es que, para que ello pueda ordenarse se requiere de 

un grado de convicci n que emane del convencimiento de que los hechosó  

que  narra  se  verificaron  y  que  ellos  fueron  llevados  adelante  por  los 

recurridos, lo que de ninguna manera ha podido quedar establecido con el 

s lo m rito de su presentaci n, como tampoco de los documentos que allegó é ó ó 

a la misma pues efectivamente aquellos  se vinculan solo a una serie  de 

fotograf as del sector( pero no del d a de los hechos), planos, resolucionesí í  

administrativas, copias de inscripciones de dominios, algunas im genes deá  

una protesta y opiniones vertidas en la red social de Facebook. Es decir, no 

existe antecedentes que, razonablemente vincule a los recurridos con las v así  

de  hecho  denunciadas,  debiendo  destacarse  que  en  varios  p rrafos  delá  

escrito  que  contiene  el  recurso,  se  utiliza  la  expresi n  un  grupo  deó “  

personas , sin que determinadamente se se ale quienes son, o si dentro de” ñ  

ese  aglomerado  se  debe  contar  a  los  recurridos.  Y  continua  en  el 

considerando SEPTIMO: Que, en cuanto a las publicaciones en Facebook“  

aludidas  por  los  recurrente,  es  necesario  se alar  que  si  bien  se  adjuntñ ó 

particularmente una publicaci n extra da de dicha red social de fecha 31 deó í  

diciembre  de  2019,  emanada de  un ente  denominado  Colico  entrada”  

libre  en el que se admite que el 20 de diciembre del 2019 se extrajo, junto”  

a vecinos del sector, los portones que imped an el libre acceso a la playaí  

Rinc n de  las  Hadas,  se  ignora  quien efectivamente  es  el  sostenedor  oó  

due o de dicho espacio electr nico y a quien se alude al admitir dicho actoñ ó  

( quienes ser n las personas que actuaron), como asimismo no existe certezaá  

que los portones que se ala sean aquellos que el recurrente individualiza enñ  

su  presentaci n  o,  en  verdad,  correspondan  a  un  bloqueo  del  pasoó  

legalmente habilitado para acceder al lago ya se alado. En lo dem s y bajoñ á  

esa presentaci n una serie de personas emitieron opini n favorable a dichoó ó  

acto fundamentalmente ligado nuevamente a la apertura del acceso pleno al 

lago ya expresado- y realizaron otros emplazamientos, que dan cuenta de 
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una antigua disputa, al parecer, con los recurrentes,  lo que bien pueden 

enmarcarse dentro del mbito de la libertad de expresi n y cuyos ribetesá ó  

exceden el mbito del recurso, siendo manifiesto que existe una disputa yaá  

judicializada  en  relaci n  a  la  extensi n  de  la  franja  de  acceso  al  lago.ó ó  

OCTAVO: Que, siendo como se ha se alado, es decir existiendo un notorioñ  

mbito de incertidumbre, derechos dubitados y no habi ndose demostradosá é  

la efectividad de la ocurrencia de los actos se alados en el recurso y en otrosñ  

casos,  quienes  llevaron  adelante  algunas  acciones,  es  que  el  arbitrio 

constitucional intentado no podr  prosperar   En definitiva la cuesti n deá ” ó  

fondo que dan origen a todas estas disputas legales parece ser la calidad que 

tiene el  camino que traspasa las  hijuelas 21 y 22 y que el  demandante 

pretende hacer creer que en el lugar referido no existir a camino alguno,í  

aludiendo que este asunto se encontrar a zanjado en causa 1492-2007 delí  

primer juzgado civil de Temuco y confirmada por la Corte de Apelaciones, 

sin embargo en esta causa no se discute sobre la existencia o no de un 

camino  p blico,  solo  anula  la  resoluci n  RESOLUCI N EXENTA Nú ó Ó ° 

1614, DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2016, dictada por la Intendencia 

Regional de la Araucan a, por no cumplir esta con los requisitos legales,í  

pero que no refiere bajo ninguna circunstancia la existencia o no de un 

camino p blico, y que para esta parte es un hecho p blico y notoria laú ú  

existencia del mismo tal como se acreditar  con documentaci n debida. Ená ó  

cuanto a la normativa legal es importante mencionar que el C digo Civiló  

establece que son bienes nacionales aquellos cuyo dominio pertenece a la 

naci n. Respecto a esto ltimo, establece dos tipos de bienes nacionales: losó ú  

bienes nacionales de uso p blico y los bienes fiscales o del Estado. En losú  

hechos estamos en presencia de un bien nacional de uso p blico que sonú  

aquellos  bienes  cuyo uso pertenece  a todos  los  habitantes  de la  naci n,ó  

como calles, plazas, puentes, caminos, el mar adyacente y sus playas. (Inciso 

segundo, art culo 589 del C digo Civil). En este caso el camino de acceso aí ó  

la playa es un bien nacional de uso p blico y la playa Lago C lico. Estos seú ó  

encuentran  sometidos  al  control  superior  del  Ministerio  de  Bienes 

Código: XPEVXXQBKNJ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Nacionales.  Los  inmuebles  nacionales  de  uso  p blico  est n  sometidos  alú á  

control  superior  del  Ministerio  de Bienes  Nacionales,  a quien junto con 

corresponderle afectar o desafectar como de uso p blico un inmueble fiscal,ú  

tiene el  deber de velar por que los  bienes  nacionales  de uso p blico seú  

respeten y conserven para el fin a que est n destinados. La Ley Org nica deé á  

Municipalidades establece que a cada municipio le corresponde administrar 

los bienes. Se entiende por playa de r o o lago seg n el art culo 1  N  30í ú í ° °  

del Decreto Supremo N  2 de 2006 del Ministerio de Defensa Nacional, laº  

extensi n de suelo que ba an las aguas en sus crecidas normales hasta la“ ó ñ  

l nea de las aguas m ximas . De conformidad a su calidad de Bien Nacionalí á ”  

de Uso P blico, las playas est n sujetas a un r gimen especial  de uso yú á é  

protecci n que requiere de una regulaci n que haga efectivo dicho derecho;ó ó  

sta involucra a diversos entes del Estado, los que deben garantizar que sué  

acceso sea fluido y libre, sin estar obstaculizado por ning n tipo de barreraú  

artificial. Es por eso que el Decreto Ley N  1939 de, en su art culo 13,º í  

explicita que los propietarios de terrenos colindantes con playas de mar,“  

r os  o lagos,  deber n facilitar  gratuitamente el  acceso a stos  para  finesí á é  

tur sticos y de pesca cuando no existan otras v as o caminos p blicos alí í ú  

efecto . El C digo Civil establece que son Bienes Nacionales aquellos que” ó  

pertenecen a toda la naci n y se clasifican en bienes de uso p blico y bienesó ú  

fiscales o del Estado. Corresponden a todas las tierras situadas dentro de los 

l mites territoriales y que carecen de otros due os. El Decreto Ley N  1.939í ñ °  

de 1977, garantiza el acceso de la poblaci n a ciertos y determinados bienesó  

nacionales de uso p blico. El art culo 13 de la norma citada garantiza elú í  

acceso gratuito de la poblaci n a playas de mar, r os o lagos, obligando aó í  

los propietarios de los terrenos colindantes a facilitar su acceso, cuando no 

existan otras v as o caminos p blicos al efecto Los Bienes Nacionales de usoí ú  

p blico,  est n  bajo  el  control  del  Ministerio  de  Bienes  Nacionales,  sinú á  

perjuicio de las potestades de administraci n de dichos bienes que seg n suó ú  

naturaleza y fines recaigan sobre otros organismos del Estado. Dado su uso 

p blico, el C digo Civil tambi n garantiza el acceso p blico a este tipo deú ó é ú  
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inmuebles. Seg n Fuentes, el Tribunal Constitucional fijando el alcance deú  

los  bienes  nacionales  de  uso  p blico  ha  se alado  que  son  una  de  lasú ñ “  

excepciones a la libertad de adquisici n de toda clase de bienes y, por ende,ó  

no son susceptibles de apropiaci n. Son bienes sujetos a un especial r gimenó é  

jur dico que implica que son inalienables, imprescriptibles, no susceptiblesí  

de  embargos  o  hipotecas  ni  de  expropiaci n.  En  definitiva,  sobre  estosó  

bienes no hay propiedad sino uso. Asimismo, de acuerdo a la misma autora, 

el Tribunal Constitucional, citando la doctrina de Jorge Reyes Riveros y 

Patricio Aylwin Az car, diferencia entre el uso com n y el privativo de losó ú  

bienes nacionales de uso p blico. As , el uso com n corresponde en generalú í “ ú  

a todos, es an nimo, temporal y no requiere t tulo alguno, y en general estó í á 

sometido  a  tres  principios:  igualdad,  pues  todos  concurren  al  uso  en 

igualdad de condiciones; libertad, porque no hay m s restricciones que lasá  

expresamente  establecidas  y  gratuidad.   El  uso  privativo,  en  cambio,´  

implica  que  la  autoridad  que  administra  el  bien  lo  entregue,  por  actos 

espec ficos de ocupaci n, temporalmente, con un fin de inter s p blico y, ení ó é ú  

general, a t tulo oneroso, a un particular quien puede excluir al resto de lasí  

personas que accedan a l.  Se trata de un uso exclusivo y excluyente .é ”  

Ahora bien, a pesar de que el origen de toda esta discusi n es la calidad oó  

existencia de un camino p blico, es importante mencionar que esta no es laú  

v a  id nea  para  discutir  tal  situaci n,  y  que  se  pretende  por  losí ó ó  

demandantes  es  cerrar  el  acceso  de  este  camino  por  considerar  ellos 

unilateralmente tener derecho para realizarlo amparando un derecho que 

carecen. Es as  como no se cumple con los requisitos establecidos en la ley yí  

que se encuentran reguladas en el Art. 916 y siguientes del c digo civil. Eló  

concepto lo contiene el mismo Art. 916 las acciones posesorias tienen por“  

objeto conservar o recuperar la posesi n de bienes ra ces o de derechosó í  

reales constituidos en ellos .  Se regulan en los art culos 916  929.  Las” í –  

principales acciones posesorias son la querella de amparo, la querella de 

restituci n  y  la  querella  de  restablecimiento.  Se  llaman  querellas  oó  

interdictos posesorios. A partir del Art. 930 el legislador se refiere a algunas 
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acciones  posesorias  especiales.  Querella  de  Amparo.  Tiene  por  objeto 

conservar y mantener la posesi n frente a actos constitutivos de turbacionesó  

y molestias de terceros. Teniendo presente los que dice el Art. 921 puede 

tener por objeto adem s obtener la indemnizaci n del da o producido y elá ó ñ  

establecimiento de medidas de seguridad contra el que fundadamente teme. 

El 921  dice el poseedor tiene derecho para que no se turbe o embarace su° “  

posesi n  o  se  le  despoje  de  ella,  que  se  le  indemnice  el  da o  que  haó ñ  

recibido, y que se le d  seguridad contra el que fundadamente teme . Laé ”  

doctrina ha se alado respecto de esta norma que las turbaciones o molestiasñ  

deben  importar  una  contradicci n  al  derecho  del  poseedor.  Y  paraó  

determinar esto el juez debe aplicar un criterio objetivo con prescindencia 

que hayan sido efectuadas de buena o mala fe o que produzcan o no un 

da o. Es as  como en este caso no se cumplen los requisitos establecidos enñ í  

los art culos en comento, primero porque no se ha demostrado la posesi ní ó  

sobre los bienes inmuebles que refiere el demandante, ni tampoco que exista 

en  los  mismos  turbaciones  o  molestias  que  sean  atribuibles  a  sus 

representados, ni por terceros de los cuales ellos deban responder, por lo 

que pide tener por contestada demanda, en los t rminos antes se alados yé ñ  

en consecuencia rechazar en todas sus partes la demanda interpuesta en 

contra  sus  representados,  con costas.-  SEGUNDO OTROSI:  as  mismoí  

viene en contestar demanda subsidiaria solicitando se rechace en virtud de 

los argumentos de hecho y derecho que pasa a exponer. En cuanto a los 

hechos por econom a procesal da por reproducidos todos lo expuestos en elí  

primer  otros  de  esta  presentaci n  En  cuanto  al  derecho  da  porí ó  

reproducidos todos los argumentos de derecho expuesto en el primer otrosí 

de esta presentaci n agregando lo siguiente: En cuanto a la Querella deó  

Restablecimiento. Se refiere a ella el legislador en el Art. 928. En relaci nó  

con esta acci n, es de naturaleza h brida puesto que ampara no solo laó í  

posesi n sino tambi n la mera tenencia, si ella ha sido despojado de ellaó é  

violentamente.  Es  una  acci n  de  naturaleza  especial.  El  individuo  fueó  

despojado violentamente  de la  posesi n o de la  meraó  tenencia.  Que de 
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acuerdo a lo expuesto es dable concluir que no existiendo claridad respecto 

a cual es el inmueble que supuestamente ocurrieron los hechos o si se han 

pose do  por  los  demandantes  teniendo  estos  derecho  a  ejercer  dichaí  

posesi n,  ni  menos  certeza  de  quienes  fueron  los  autores,  no  se  puedeó  

atribuir violencia a los mismos, y que por tanto la demanda subsidiaria debe 

ser  necesariamente  rechazada,  por  lo  que  pide  tener  por  contestada 

demanda, rechazar la demanda subsidiaria interpuesta demanda en todas 

sus partes, con costas. Consta que se llam  a las partes a conciliaci n, sinó ó  

resultado positivo.

SEXTO: Que la parte querellante acompa a al proceso e incorpora a lañ  

carpeta digital los siguientes documentos en apoyo de su pretensi n: 1.- Aó  

folio 1: a) Copia contrato de compraventa celebrada por los querellantes 

con la sociedad VI A SELENTIA LIMITADA, mediante escritura p blicaÑ ú  

de 06 de enero de 2016, Repertorio N 105, otorgada en la 16  Notar a deº ª í  

Santiago  de  do a  Antonieta  Mendoza  Escalas;  b)  Copia  inscripci n  deñ ó  

dominio  rolante  a  fojas  1746,  N 1679,  del  Registro  de  Propiedad  del°  

Segundo Conservador de Bienes Ra ces de Temuco, correspondiente al a oí ñ  

2016 a nombre de la parte querellante, respecto del predio denominado 

Uno  B  Uno  Dos  de  0,50  h s  de  superficie  y  en  que en  deslinde– – á  

Surponiente limita con resto de predio Cooperativa La Esperanza separado 

por  camino  p blico  Los  Laureles   C lico,  en  11,79  mts.;  c)   Copiaú – ó  

digitalizada  del  plano  agregado  al  final  del  Registro  de  Propiedad  del 

Segundo Conservador de Bienes Ra ces de Temuco correspondiente al a oí ñ  

2015, bajo el n mero 4926; d) Copia digitalizada de la sentencia dictadaú  

con fecha 10 de Julio de 2019, en los autos Rol 1492-2018, del Primer 

Juzgado Civil de Temuco que deja sin efecto Resoluci n Exenta N  1614,ó °  

de fecha 3 de octubre de 2016 de la Intendencia de La Araucan a; e) Copiaí  

digitalizada del acuerdo sobre acceso peatonal alcanzado con la Secretar aí  

Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la Araucan a, el d a 16 deí í  

febrero de 2016 y copia digitalizada del plano de acceso peatonal 09103-

14.855-CR, m s confeccionado por el Ministerio de Bienes Nacionales coná  
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ocasi n  del  acuerdo  descrito  en  el  punto  anterior,  as  como  suó í  

correspondiente minuta de deslindes; f) Copia digitalizada del extendida por 

Notario P blico de Padre las Casas, don Rodrigo Sep lveda G mez, del d aú ú ó í  

29 de agosto de 2016 sobre el acceso peatonal y set de fotograf as; g) Copiaí  

digitalizada de acta extendida por Notario P blico de Padre Las Casas, donú  

Rodrigo  Sep lveda  G mez,  del  d a  4  de  diciembre  2016,  sobre  accesoú ó í  

peatonal y set de fotograf as adjuntas y h) Copia digitalizada del informeí  

confeccionado por el Notario y Conservador de Bienes Ra ces de Cunco,í  

don Carlos Ulloa Gonz lez, de fecha d a 12 de febrero de 2020, con set deá í  

fotograf as; 2.- A folio 42: a) e  book causa Rolí –  Protecci n-156-2021 Fechaó  

Ingreso:  19/01/2021  Caratulado:  Municipalidad  de  Cunco   Opd“ –  

Precordillera  con  Agr cola  Vp  limitada ;  b)  Informe  en  derecho  sobreí ”  

eventuales  grav menes  que  pudieren  afectar  a  la  porci n  de  terrenoá ó  

denominada "Reserva Cooperativa  N  2 y c)  Oficio de la  Direcci n  deº ó  

Vialidad Nro.- 1900 de 21 de agosto de 2021 informando en recurso de 

protecci n  Nro.-  156   2021  sobre  existencia  de  camino  en  Plano  deó –  

Parcelaci n  Cooperativa  Asignataria  La  Esperanza ,  en  la  comuna  deó “ ”  

Cunco, informando no se encuentra enrolado, ni figura como p blico enú  

ninguno de sus planos y registros; 3.- A folio 54: a) copia autorizada de 

reinscripci n de dominio rolante a fojas 9517, numero 6418, del Registro deó  

Propiedad del  a o 2020,  del  Registro de Propiedad del  Conservador deñ  

Bienes Ra ces de Cunco a nombre de los querellantes; 4.- A folio 59: a)í  

copia  inscripci n  de  dominio  de  fojas  110,  N  168,  del  Registro  deó °  

Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces, correspondiente al a o 1980 yí ñ  

b) copia de inscripci n de fojas 3464, N  3821, del Registro de Propiedadó °  

del Conservador de Bienes Ra ces, correspondiente al a o 1980; 5.- A folioí ñ  

65 y 66: a) copia digitalizada de la escritura p blica suscrita con fecha 20 deú  

noviembre del a o 1979, ante Notario de Temuco don Juan Antonio Loyolañ  

Opazo, sobre la compraventa celebrada entre la Cooperativa de la Reforma 

Agraria Asignataria La Esperanza Limitada y don Julio Antonio Bouch nó  

Sep lveda y otro y b)  copia digitalizada de la  escritura de adjudicaci nú ó  
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celebrada ante Notario de Santiago, don Patricio Zald var Mackenna, coní  

fecha 3 de noviembre del a o 1980; 6.- A folio 74: a) set de fotograf as yñ í  

registros  de  comunicaciones  por  red  social;  b)  copia  autorizada  de 

reinscripci n de dominio rolante a fojas 9517, numero 6418, del Registro deó  

Propiedad del  a o 2020,  del  Registro de Propiedad del  Conservador deñ  

Bienes Ra ces de Cunco a nombre de los querellantes y c) Copias digitalizasí  

de las servidumbres inscritas a fojas 2170, N  1479; fojas 2172, N  1480;° º  

fojas 2174, 1481; fojas 2176, N  1482; y, fojas 2178, N  1483, todos delº º  

Registro de Hipotecas y Grav menes del Conservador de Bienes Ra ces deá í  

Cunco, correspondiente al a o 2020; 7.- A folio 79: a) Copia de sentenciañ  

dictada por la I. Corte de Apelaciones de Temuco, en los autos Rol Ingreso 

Corte N  8679-2020, caratulados Consejo Comunal de Discapacidad de° “  

Cunco  con  Secretar a  Regional  Ministerial  de  Bienes  Nacionales  de  Laí  

Araucan a  y b) copia de sentencia dictada por la I. Corte de Apelacionesí ”  

de  Temuco,  en  los  autos  Rol  Ingreso  Corte  N  156-2021,  caratulados°  

Municipalidad de Cunco - Opd Precordillera con Agr cola Vp Limitada ;“ í ”  

8.- A folio 81: a) set de fotograf as.í

S PTIMO:É  Que  rinde  adem s  prueba  testifical  a  folio  62,  declarandoá  

como testigo don Ismael Bernardino Lastra Bustamante, c dula de identidadé  

7.013.520-5, individualizado en autos, qui n se ala: sobre los hecho puedeé ñ  

declarar que los se ores Arellano y Leal encabezan un grupo de personasñ  

que han hecho destrozos en la propiedad de don Ram n Ort zar han rotoó ú  

los cercos, los jardines y han destruido el camino privado que pasa por la 

propiedad de don Ram n Ort zar, incluso hicieron un estacionamiento enó ú  

la  propiedad que se  refiri  anteriormente.  Este  terreno  est  ubicado enó á  

camino a Los Laureles hacia el Lago Colico, sector denominado Villa La 

Esperanza. El problema radica en que a este grupo de personas no les gustó 

la servidumbre de 2 metros de ancho que el se or Ort zar les dio parañ ú  

llegar al Lago ya que ellos quieren llegar en auto hasta la misma playa. Este 

acceso peatonal es de muy larga data, desde que tiene uso de raz n existeó  

este acceso p blico. El problema por este acceso empez  aproximadamenteú ó  
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el a o 2014, antes de esa fecha nunca hubo problemas de vecindad entre elñ  

se or Ort zar y los dem s querellantes con los vecinos del sector de Villañ ú á  

La Esperanza. Repreguntado el testigo para que diga: El testigo se ala queñ  

dej  de trabajar con el se or Ort zar en el a o 2019 y tuvo que renunciaró ñ ú ñ  

por  los  improperios  que  pasaban  gritando  los  se ores  Arellano  y  Leal;ñ  

adem s cortaban los candados de los portones de los animales para queá  

salieran a la calle, por este motivo tuvo que vender los animales perdiendo 

dinero por esa situaci n. Trabaj  en el lugar durante 35 a os por eso sabe yó ó ñ  

le consta lo que ha declarado. Antes del a o 2014 fecha en que comenzaronñ  

los problemas su vida personal y familiar era tranquila y sin ning n tipo deú  

problemas la relaci n con los vecinos era arm nica y sin ning n tipo deó ó ú  

problemas. Los portones de los caminos que destruyeron de la propiedad 

del se or Ort zar estaban ubicados dentro del terreno del se or Ort zarñ ú ñ ú  

que es el lugar de acceso a las propiedades de las personas que est n en esteá  

juicio.  Contrainterrogado  el  testigo:  Para  que  aclare  el  testigo  d ndeó  

espec ficamente se desarrollaron los actos que ha declarado. Estos hechos seí  

desarrollaron el campo de don Ram n desde el port n de la entrada hastaó ó  

la llegada al lago todo eso fue lo que hicieron tira. No recuerda si tiene 

alg n nombre o n mero la parcela que se ha referido en la declaraci n. Elú ú ó  

estacionamiento al que se refiri  anteriormente lo hicieron en la propiedadó  

de don Ram n, el camino que est  dentro de la propiedad de don Ram nó á ó  

lo  enancharon  con  maquinarias  para  posteriormente  hacer  el 

estacionamiento  un  poco  m s  arriba  de  la  playa  del  Lago  Colico,á  

destruyendo el jard n existente; 2.- do a Mar a Jos  Lastra Pinto, c dula deí ñ í é é  

identidad 19.477.463-K, individualizada en autos. Expone: Esto sucedi  enó  

el  a o 2015 cuando comenz  la problem tica con la agrupaci n Colicoñ ó á ó  

Entrada Libre en esta agrupaci n se  incluyen Gustavo Arellano,  Freddyó  

Landeros,  Andr s  Traillanca,  entre  otros,  el  cual  comenzaron  haceré  

protestas en relaci n al acceso libre hacia la playa del Lago Colico el cualó  

ya exist a dicho acceso hacia la playa, luego comenzaron a irrumpir dentroí  

de la propiedad privada de don Ram n Ort zar donde trabajaba su pap  yó ú á  
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viv an. Luego en el a o 2019 irrumpieron en el camino que da acceso a laí ñ  

playa en cual rompieron el port n de fierro donde da acceso a la propiedadó  

de don Ram n prontamente concurrieron a quemar el port n de maderaó ó  

que da acceso a la propiedad privada el cual se mantiene cerrado y luego 

quemaron el garaje donde se encontraba la Lancha, el Tractor de su papá 

lo  que  alcanzaron  a  sacar  del  lugar  (  ojo  acta  notarial).  Esto  ocurrió 

mientras ellos estaban en la ciudad de Temuco y su padre se enter  por unó  

llamado telef nico de un vecino luego viajaron al lago y se dieron cuenta deó  

los hechos mencionados. Al d a siguiente comenzaron los hostigamientos, losí  

gritos y amenazas que ten an que irse del lugar, al d a siguiente de Navidadí í  

ellos y su hermana quisieron bajar a la playa para disfrutar del d a y noí  

alcanzaron  a  ingresar  a  la  playa  y  las  echaron  del  lugar  un  grupo  de 

personas entre menores de edad y adultos las comenzaron a grabar y sacar 

fotos en este grupo estaba Andr s Traillanca. El cual les comenzaron a deciré  

que no ten an derecho acceso al lago porque su padre trabajaba con elí  

se or  Ort zar  siendo  que  l  es  un  cuidador  y  no  es  el  sue o  de  lañ ú é ñ  

propiedad.  Ellos  despu s  de  los  hechos  que  ocurrieron  conversaron  ené  

familia producto de las amenazas y acoso que recib an fuera de la casa siní  

poder  tener  acceso  a  la  plata  ni  salir  a  caminar  decidieron  venirse  a 

Temuco dado que a su pap  ten a animales en el campo de don Ram n yá í ó  

comenzaron a abrirle los portones, destruir los alambres con el prop sito deó  

que los animales salieran del lugar, les tapaban la pasada del camino su 

pap  no pod a realizar los trabajos en el jard n porque al estar frente de laá í í  

playa le gritaban cosas le sacaban fotos y las sub an a las redes sociales.í  

Luego de eso comenzaron a decir que su padre hab a sido el culpable de losí  

destrozos. En el lugar existe un acceso p blico al Lago Colico desde haceú  

muchos a os que se encuentra a 150 metros del acceso ilegal que hicieronñ  

los de la agrupaci n Colico Entrada Libre ya que ellos quer an un accesoó í  

directo y no uno como el que existe donde tienen que doblar siendo que es 

un acceso ptimo ya que le permite el acceso a cualquier tipo de personasó  

ya que le hicieron escaleras y barandas. En el a o 2020 no solo se irrumpiñ ó 
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la propiedad del se or Ort zar sino que tambi n la del se or Urruticoechea,ñ ú é ñ  

Lac mara,  Los  Corses  que  viven a las  orillas  del  Lago Colico y tienená  

delimitada su propiedad con la playa, el cual Gustavo Arellano con Freddy 

Landeros  y  el  se or  Andr s  Traillanca  a  trav s  de  redes  socialesñ é é  

comenzaron a grabar videos para incentivar a la gente a destruir los cercos 

de los propietarios ribere os con la idea que tuvieran acceso libre a la playa,ñ  

hubo varias ocasiones que se destruyeron la propiedad de estas personas, 

eran agresivos con palos y palas amenazando que deb an sacar las rejas deí  

sus propiedades. Esto queda en el sector denominado La Esperanza Lago 

Colico a las orillas del lago Colico. No recuerda si tiene alg n nombre peroú  

se ubica en el kil metro 20 sector La Esperanza Lago Colico. Esto lo sabe yó  

le consta porque viv a en el lugar cuando ocurrieron los hechos que haí  

declarado. Repreguntado el testigo para que diga: Desde cuando vivi  enó  

ese lugar: Vivi  en el  lugar desde que naci  en el  a o 1996 y dej  deó ó ñ ó  

hacerlo en el a o 2020 por los problemas que se al .  Para que diga elñ ñ ó  

testigo:  C mo era su vida familiar y personal hasta antes de los  hechosó  

referidos?  Su  vida  era  muy  tranquila,  eran  un  ambiente  muy  grato  se 

conviv a muy bien con la gente del sector, ya que estudi  en la escuela Laí ó  

Esperanza, tiene amigos de la infancia con los que se relacionaba muy bien 

hasta que de un d a para otro las relaciones se hicieron tensas con su familiaí  

y  con  ella.  Para  que  diga  la  testigo:  Qu  otros  vecinos  del  sector  soné  

colindantes  con  el  Lago  Colico?  Como  bien  mencion  anteriormente,ó  

Ram n Lac mara, Sergio Guti rrez,  el  se or Urruticoechea, Los Corses.ó á é ñ  

Para que explique la testigo: A qu  se refiere con la agrupaci n Colicoé ó  

Entrada Libre, sus publicaciones en redes sociales y qu  personas har ané í  

publicaciones  en  ellas  y  de  qu  tipo?  La  agrupaci n  es  un  grupo  deé ó  

directivos  donde  est n  Freddy  Landeros,  Gustavo  Arrellano,  Andr sá é  

Traillanca, entre otros, el cual piden un acceso hacia la playa Rinc n deó  

Las Hadas como la denominaron ellos mencionando que ellos nunca hab aní  

tenido acceso a la playa durante a os y lo recalcan consecutivamente en susñ  

redes sociales, a trav s de la p gina de Facebook llaman a la gente a asistiré á  
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al  lugar  y  hacer  presi n  para  que  haya  un  acceso  directo  y  conó  

estacionamiento a la playa abriendo las posibilidades econ micas a la genteó  

que vive en el sector La Esperanza haciendo locales de comida dentro de la 

playa vendiendo confites  y construyendo tambi n camarines  para que laé  

gente se pueda cambiar de ropa, tambi n llaman a la gente que vayan aé  

comprar a los negocios que est n ubicados en la Villa La Esperanza el cualá  

presta servicios de caba as y c nopi. El fin de las publicaciones es para elñ á  

comercio actualmente y para burlarse de los juicios que han tenido con los 

ribere os de las playas. Anteriormente las publicaciones que se realizabanñ  

en las redes sociales eran en relaci n a los hechos que estaban ocurriendoó  

como los destrozos, incentivando a apoyar la causa y utilizando fotograf así  

que les sacaban a escondidas a ella y a su hermana cuando quer an ingresarí  

a la playa o cuando sal an a caminar prest ndose las redes sociales paraí á  

burlas  y  comentarios  no  apropiados  contra  ellas.  Contrainterrogada  la 

testigo para que diga; Para que aclare si las propiedades que se refiere de 

los  se ores  Urruticoechea,  Lac mara,  Los  Corses  constituyen  una  solañ á  

propiedad o son diferentes parcelas? Son diferentes propiedades.

OCTAVO:  Que  rinde  adem s  prueba  confesional  a  folios  98  y  99,á  

absolviendo  posiciones  a  folio  98  el  querellado  don  Gustavo  Hern ná  

Arellano Seguel, quien  reconoce como efectivos los siguientes hechos: que 

es  efectivo y le consta que durante  los  a os 2014 a 2016 se realizaronñ  

diversas reuniones con autoridades regionales, en una mesa de trabajo que 

tuvo por finalidad resolver el tema del acceso a playas de lagos y r os en laí  

Regi n de la Araucan a y a folio 99 el querellado don  Freddy Alexis Lealó í  

Landeros,  quien  reconoce  como  efectivos  los  siguientes  hechos:  que  es 

efectivo  que  es  administrador  y/o  usuario  recurrente  de  la  cuenta  de 

Facebook  COLICO  ENTRADA  LIBRE ,“ ”  

https://www.facebook.com/colico.libre.

NOVENO: Que rinde adem s informe pericial de folio 128 elaborado porá  

don  Carlos  Javier  Aros  Carrasco,  Ingeniero  Geomensor  quien  elabora 

peritaje conforme ofrecimiento de dicha prueba en audiencia de folio 46 
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referida a la realizaci n de un peritaje planim trico y fotogr fico del lugaró é á  

sublite, que indique con precisi n las v as de acceso a la playa del Lagoó í  

Colico a la altura del sector Villa La Esperanza, comuna de Cunco, con 

indicaci n y precisi n del acceso peatonal existente en virtud del acuerdoó ó  

alcanzado con la autoridad en febrero del a o 2016, concluyendo  ñ Al“…  

haber  realizado  el  an lisis  t cnico  de  todos  los  antecedentes,  comoá é  

inscripciones,  planos,  mediciones  en  terreno  y  con  el  desarrollo  t cnicoé  

explicado en este informe, podemos responder cada una de las consultas  

realizadas, respecto a los hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos  

que se discuten en este juicio, que tengan el tenor t cnico de mi profesi n.é ó  

Siendo en detalle los siguientes: Pregunta 1: Efectuar plano planim trico y“ é  

fotograf as del lugar de la pericia .  Respuesta: En Anexo I denominadoí ”  

Levantamiento Situaci n Actual del Terreno , muestra el levantamiento“ ó ”  

ejecutado por este profesional, mostrando el trazado de caminos y cercos  

existentes en el lugar a la fecha de la medici n, adem s en este plano seó á  

grafica en su totalidad el camino de acceso al Lago Colico que para un  

mejor an lisis lo dividimos en cinco v rtices, que nos permite trabajar esteá é  

camino por trazos, desde el v rtice V-1 al V-5, con un largo total de 915.10é  

metros, como lo muestra la tabla adjunta al plano en comento, tambi né  

podemos  ver  los  anchos  de  este  camino  que  va  desde  los  11  metros,  

pasando por 12.00, 7.50, 3.00 y 13.00 metros de ancho en su recorrido,  

todo lo anterior explicado en dicho anexo y respaldado por las im genesá  

fotost ticas del mismo. Pregunta 2: Indicar con precisi n las v as de accesoá “ ó í  

a  la  playa  del  Lago  Colico  a  la  altura  del  sector  Villa  La  Esperanza,  

comuna de Cunco, con indicaci n de precisi n del acceso peatonal existenteó ó  

en virtud del acuerdo alcanzado con la autoridad en febrero del a o 2016 .ñ ”  

Respuesta: El acceso a la playa del lago Colico, lo podemos apreciar en el  

plano denominado Anexo I, donde tenemos en primera instancia el sector  

de  denominamos  Acceso  N 1,  el  cual  es  concordante  con  el  plano  del°  

Ministerio  de  Bienes  Nacionales  N 9103-14.855-C.R.,  que  es  parte  del°  

Acuerdo alcanzado con la autoridad el febrero de 2016, este acceso se ha  
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mantenido en el tiempo, para un mejor entendimiento, el levantamiento o  

Anexo I, lo mostramos sobre una imagen satelital del programa de Google  

Earth (imagen N 18),  cabe se alar que este  acceso solo es  peatonal,  tal° ñ  

como  consta  en  la  causa.  En  cuanto  al  Acceso  N 2,  esta  explicado°  

latamente  en  este  informe,  sobre  su  largo,  desarrollo,  anchos  y  su  

materializaci n  de  ripio  o  tierra  como  lo  muestran  todas  las  im genesó á  

anteriores que se refieren a este. Adem s, para un mejor entendimiento,á  

este camino que da origen al  denominado Acceso N 2,  graficado en el°  

Levantamiento Situaci n Actual del Terreno o Anexo I, lo mostramos sobreó  

una imagen satelital del programa Google Earth (Imagen N 18), para la°  

claridad del emplazamiento dentro del lugar en estudio, cabe se alar queñ  

este acceso por los anchos y desarrollo explicados, puede ser peatonal o en  

veh culo.í  Adem s,  como explicamos  en  el  desarrollo  de  este  informe  elá  

ltimo tramo del camino que da origen al Acceso N 2, no necesariamenteú °  

corresponde a lo que grafica el plano N 9 del a o 1980, para conocimiento° ñ  

en esta causa…”

D CIMO:  É Que  por  su  parte  la  querellada  acompa a  al  proceso  eñ  

incorpora  a  la  carpeta  digital  los  siguientes  documentos  en  apoyo  de 

excepci n: 1.- A folio 41: a) plano Parcelaci n Cooperativa Asignataria Laó ó  

Esperanza  de  junio  de  1975;  b)  Parte  de  carta  de  Servicio  Agr cola  yí  

Ganadero  Nro.-  5058   2020  a  Gustavo  Arellano  Seguel  como–  

representante de Agrupaci n de Apertura, Defensa y Turismo de las playasó  

del Lago Colico; c) Certificado de Secretario Municipal de Freire de fecha 

12  de  julio  de  1990  sobre  habilitaci n,  ornamentaci n  e  instalaci n  deó ó ó  

casetas sanitarias durante a os 1975 a 1978; d) carta de Servicio Agr cola yñ í  

Ganadero Nro.- 391  2021 a Gustavo Arellano Seguel como representante–  

de Agrupaci n de Apertura,  Defensa  y Turismo de las  playas  del  Lagoó  

Colico,  informando que en Archivo de Proceso de Reforma Agraria  no 

existe minuta que describa deslindes de Parcelas 21 y 22 de la Cooperativa 

Asignataria La Esperanza; e) carta de Servicio Agr cola y Ganadero Nro.- 5í  

 2021 a Gustavo Arellano Seguel como representante de Agrupaci n de– ó  
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Apertura, Defensa y Turismo de las playas del Lago C lico, informando noó  

se otorgaron t tulos de dominio de parcelas 21 y 22 por haberse eliminadoí  

por Acuerdo del Consejo en a o 1978; f) carta enviada por Gustavo Seguelñ  

a Alcalde de Ilte. Municipalidad de Cunco solicitando ensanche y mejora de 

camino p blico entre Parcelas 21 y 22; g) copia de inscripci n de dominioú ó  

rolante  a  fs.  110  F,  Nro.-  168  del  Registro  de  Propiedad  del  Sr. 

Conservador de Bienes Ra ces de Temuco sobre reserva Cooperativa Nro.-í  

2; h) Acta n 888 23 de julio de 1970, acta n  935 de fecha 30 de julio de° °  

1970, acta n  5044, de fecha 1 de septiembre de 1978, acta n  6975 de° °  

fecha 22 de diciembre de 1978, de corporaci n de reforma agraria e i)ó  

copia sentencia recurso de protecci n ingreso Corte Nro.- 38  2020.ó –

UND CIMO:  É Que  rinde  adem s  prueba  testifical  de  folios  64  y  76á  

declarando como testigos:  1.-  don  Andr s  Alfonso  Jouannet  Valderramaé  

quien declara: Sobre los hechos puede manifestar sabe, porque conoce al 

se or Arellano que es un servidor P blico concejal que tiene una conductañ ú  

intachable  y  lo  conoci  en  su  periodo  de  Intendente  cuando  enó  

representaci n  de  villa  la  Esperanza  colindante  con  el  Lago  Colico  leó  

solicitaron  estudiar  la  posibilidad  de  abrir  un  acceso  al  lago,  en  esa 

oportunidad tambi n conoci  al se or Leal que acompa aba a la comitiva yé ó ñ ñ  

da fe que fueron personas respetuosas y que lo que les mov a era que ení  

justicia hubiera un acceso al Lago por el camino que se hab a determinadoí  

en la reforma agraria, posteriormente ha compartido en actividades p blicasú  

con  ambos  se ores  relativas  a  actos  dentro  de  la  esfera  p blica  dondeñ ú  

tambi n he comprobado la honorabilidad de los se ores Arellano y Leal.é ñ  

Repreguntado Para que diga el  testigo a qu  camino se  refiere  cuandoé  

se ala el que se hab a determinado en la reforma agraria Responde: S , alñ í í  

plano que tuvo en vista cuando se parcelaron esos sectores en la d cada delé  

60  para  entregarles  terrenos  o  parcelas  a  personas  que  hab an  sidoí  

trasladados desde Tolt n que hab an sido despojados de sus bienes productoé í  

del  Maremoto  de  1960,  en  ese  contexto  se  hace  un  camino  de  villa 

esperanza la lago, seg n consta en plano que tuvo en vista. Para que diga elú  
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testigo que calidad tiene ese camino, es un camino p blico o privado Es unú  

camino p blico toda vez que tuvo ante l una copia del plano original queú é  

se dise  en el periodo de la reforma agraria y que daba acceso directo añó  

los vecinos de la Esperanza al Lago Colico. Repreguntado el testigo para 

que diga que al momento de haber estudiado estos antecedentes se visit  enó  

terreno respecto a si este camino se encontraba abierto o cerrado Responde: 

S , visit  en terreno y el camino estaba cerrado. Repreguntado el testigoí ó  

para  que  diga  si  tuvo  conocimiento  de  quienes  cerraron  el  camino 

Responde: Directamente no, supone que las personas que viv an sobre elí  

Lago  Colico  y  cuando  digo  sobre  es  porque  las  construcciones  estaban 

incluso dentro del Lago. Repreguntado el testigo para que diga si existe un 

acceso en la actualidad al Lago Colico y en qu  condiciones se encuentra.é  

Responde: S , existe un acceso directo al Lago Colico y est  en relativas oí á  

buenas  condiciones  dado  que  no  tiene  buen  acceso  para  personas  con 

discapacidad  y  adultos  mayores,  tampoco  cuenta  con  espacios  para 

estacionamientos para estas personas con discapacidad y adultos mayores, 

sin embargo hoy a diferencia de anta o se puede acceder de forma m sñ á  

directa al lago por parte de los vecinos de villa Esperanza. Quisiera agregar 

que estuvo la semana pasada all  y tanto el camino como el Lago est ná á  

limpios en su entorno, trabajo que hacen permanentemente los vecinos de 

villa  Esperanza.  Para  que  diga  el  testigo  si  ha  existido  intervenci nó  

Municipal respecto del camino que se discute en su calidad de p blico oú  

privado, se refiere a arreglos que se pudieran haber efectuado. Responde: 

Tiene entendido que s ,  por lo que ha visto en redes  sociales y prensa,í  

donde  observ  la  intervenci n  del  municipio  para  hacer  arreglos  en  eló ó  

camino, se imagina con maquinaria municipal. Contra interrogado el testigo 

para  que explique  cu l  es  la  raz n por  la  cual  l  dict  una resoluci ná ó é ó ó  

fijando un acceso peatonal en su integridad desde el camino p blico a laú  

altura de villa la Esperanza hasta la ribera del lago Colico, si l mismo haé  

dicho que ese camino ostenta la calidad de p blico. Responde: Porque elú  

camino estaba cerrado con un port n. Contra interrogado el testigo paraó  
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que diga el testigo si recuerda el ancho del acceso peatonal que l mismoé  

fijo mediante resoluci n exenta 1614 del 03 de octubre de 2016. Responde:ó  

No, no recuerda. Contra interrogado para que diga el testigo si recuerda 

que  mediante  recurso  jer rquico  en  sede  administrativa,  se  acogiá ó 

parcialmente el mismo y que fuese presentado por su parte fijando en el 

tramo final del referido acceso peatonal un ancho de dos metros. Responde: 

Recuerda efectivamente que la divisi n jur dica del Ministerio del Interior leó í  

inform  al  comit  de la  apertura  de playas  del  Lago Colico que hab aó é í  

dejado resuelto  dejar  a  firme lo  resuelto  por  el  Intendente  mediante  la 

resoluci n  de fijaci n  de acceso a la  que se  refiere  el  abogado.  Contraó ó  

interrogado  para  que  diga  el  testigo  si  recuerda  que  ese  tramo  final, 

peatonal de dos metros de ancho pasaba por la propiedad de don Ramon 

Ortuzar. Responde: No sabe de quien eran las propiedades de la gente que 

de  forma  ilegal  construy  sobre  el  Lago  Colico.  Contra  interrogado  eló  

testigo para que diga si sabe o recuerda que mediante sentencia dictada en 

el  Primer  Juzgado  Civil  de  Temuco  Causa  rol  1492-2017,  la  justicia 

determin  que deb a respetarse el acuerdo logrado con la Seremi de Bienesó í  

Nacionales de la Araucan a del 16 de Febrero del a o 2016 suscrito con losí ñ  

representantes de los predios colindantes con dicha ribera del Lago Colico. 

Responde: No, no tiene conocimiento. Contra interrogado el testigo para 

que diga si  sabe  o recuerda que el  acuerdo al  cual  refiere  la  pregunta 

anterior comprende la obligaci n de los propietarios ribere os del sector deó ñ  

brindar  toda  clase  de  facilidades  para  que  personas  con  capacidades 

especiales, de requerirlo, tuviesen el apoyo de dichos propietarios para tales 

efectos  y a costos  de estos  ltimos:  Responde :  No, no recuerda.Contraú  

interrogado el testigo para que diga si sabe o conoce la forma como a partir 

de fines del a o 2019 se abri  el acceso que l dijo haber visitado hace pocoñ ó é  

tiempo  y  que  en  su  concepto  permite  el  tr nsito  vehicular  en  toda  suá  

extensi n. Responde: Nunca ha hablado del tr nsito vehicular, lo que haó á  

hablado es que el camino se encuentra en relativas buenas condiciones, sin 

embargo no permite o dificulta el acceso a personas con discapacidad y 
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adultos mayores, referida la pregunta vio por televisi n y por redes socialesó  

que hab a sido la municipalidad la que hab a abierto ese camino. Contraí í  

interrogado el  testigo para que diga,  teniendo en consideraci n el  cargoó  

p blico que ostent , si la autoridad competente para determinar que caminoú ó  

es  p blico  o  privado,  es  el  Sag  o  la  direcci n  de  Vialidad.  Responde:ú ó  

Teniendo todos los antecedentes jur dicos que adem s fueron ratificados porí á  

la direcci n jur dica del Ministerio del Interior actu  en consecuencia comoó í ó  

autoridad. Contra interrogado el testigo para que diga c mo es efectivo queó  

en el mes de agosto del a o 2016, l se reuni  con un grupo de propietariosñ é ó  

ribere os del sector junto al abogado que interroga, inform ndoles que noñ á  

se cumplir a el acuerdo de febrero de dicho a o y que en su reemplazo seí ñ  

fijar a un acceso peatonal, que termin  con la dictaci n de la resoluci ní ó ó ó  

1614  ya  mencionada.  Responde:  Cree  que  esas  son  suposiciones  del 

abogado porque lo que se recuerda de esa reuni n dice relaci n con otrasó ó  

materias relativas a convencernos que se relacionaran de mejor forma con 

los vecinos de villa Esperanza, para poder tener un acceso directo al Lago, 

lo que se recuerda de esa reuni n s , es que el abogado estaba grabando laó í  

reuni n con su celular,  situaci n advertida por su teniente ayudante.  Laó ó  

parte querellante advirtiendo lo expuesto por el testigo en la respuesta a la 

ltima pregunta, hace expresa reserva de las acciones civiles y penales que leú  

pudieran corresponder  sobre dicho particular;  2.-  don Teodoro Segundo 

Morales  V squez  c dula  de  identidad  6.949.046-8  direcci n  comunidadá é ó  

Dalcahue comuna de Cunco quien Expone vino porque fue uno de los 

creadores del asentamiento la Esperanza junto a su padre de hecho toda la 

vida ocuparon el  camino con acceso al  Lago,  posteriormente  cuando se 

parcelaron todos esos caminos quedaron p blicos, especialmente el que seú  

est  arreglando frente a la villa la Esperanza camino publico las Hadas coná  

acceso al lago y lo ltimo que se vio y lo que ha visto y lo que sabe que laú  

Municipalidad de Cunco arregl  el camino, lo nico que como ciudadanoó ú  

exige y quiere justicia, eso es lo que uno pide personalmente lo hace como 

Mapuche vecino de la Esperanza actualmente y Lonco de su comunidad 
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Juan Anmilla Dalcahue, para que todos los j venes actuales puedan conoceró  

y tener acceso al Lago sin ning n otro inter s. Repreguntado el testigo paraú é  

que diga en que poca se cerr  el camino que da acceso al lago. Responde:é ó  

Espec ficamente la fecha exacta no la sabe, pero cuando el se or Ortuzarí ñ  

compr  ah  autom ticamente l cerr  el acceso al Lago. Repreguntado eló í á é ó  

testigo  para  que  diga  sobre  la  efectividad  de  haberse  consultado  a  los 

vecinos sobre el cierre de este camino. Responde: Uno viaja va, pero ve ese 

camino cerrado aproximadamente del a o 1990 en adelante. Todo eso loñ  

sabe porque participaban en la cancha de villa la Esperanza y pasaban y 

ve an el camino cerrado. Repreguntado el testigo para que diga si es o noí  

efectivo  que  don  Gustavo  Arellano  y  don  Fredy  Leal  han  invadido 

propiedad privada: Responde: No le consta porque jam s se ha visto o se haá  

escuchado  que  le  han  invadido  propiedad  privada.  No  existe  ninguna 

referencia con respecto a eso solamente ellos han querido abrir el acceso al 

Lago que toda la vida fue privado el camino digamos. Contra interrogado el 

testigo para que diga si sabe o conoce que en el a o 1970 la Cora asign  unñ ó  

conjunto de predios en favor de la cooperativa de la reforma agraria la 

Esperanza. Responde: A los parceleros de la cooperativa la Esperanza les 

asign  parcela  a  cada uno de  los  integrantes  de la  cooperativa.  Contraó  

interrogado el testigo para que diga si sabe o recuerda que en el a o 1978ñ  

la misma cooperativa acord  con la Cora la subdivisi n de este predio deó ó  

mayor cabida creando otros que es  colindante al  Lago Colico y que se 

conoci  como  reserva  cooperativa  numero  dos:  Responde:  Comoó  

cooperativa numero dos no la recuerda. Contra interrogado el testigo para 

que diga si sabe o recuerda que posteriormente la cooperativa de reforma 

agraria  la  Esperanza  facult  para  vender  la  reserva  numero  dos  a  losó  

se ores Adriano Arellano y a don V ctor Landeros para vender la reservañ í  

cooperativa  numero  dos  a  los  se ores  Bouchon  y  Chuecas.  Responde:ñ  

Espec ficamente como le dijo que no ten a antecedentes de la numero dos,í í  

de eso no tiene conocimiento y si se lleg  a hacer eso es netamente personaló  

de cada due o y uno poco se mete en eso, por eso no tiene conocimientoñ  
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siempre su inter s es la justicia y acceso al lago eso es todo lo que puedeé  

declarar. Contra interrogado el testigo para que diga si sabe o recuerda que 

al momento de autorizarse la venta de la reserva numero dos se la liber  aó  

esta ltima de todo tipo de gravamen en beneficio del resto de la propiedadú  

de la cooperativa la Esperanza. Con esto se refiere a cualquier beneficio que 

pudiese tener la cooperativa la Esperanza sobre la propiedad de la reserva 

n mero dos incluido caminos si  lo sabe o no lo sabe. Responde: Comoú  

vuelve a repetir el conocimiento de la numero dos como la llama, menos el 

beneficio de alguien no lo sabe; 3.- do añ  Jacinta del Carmen Calcumil Ayala 

Cedula de Identidad - Direcci n: Colico, La Esperanza sin n mero, comunaó ú  

de Cunco, quien se ala que se trata del juicio del Lago Colico la Esperanza,ñ  

paso de que en el tiempo tuvo ese lago abierto por hartos a os, vend añ í  

tortillas, sopaipillas, pan porque le hac an pedidos de pan la gente que ven aí í  

a turistear y el camino estaba totalmente abierto e incluso le iban a dar 

agua  a  los  animales,  estaba  abierto  y  lo  manten a  la  Municipalidad  deí  

Freire  ellos  arreglaban  el  camino  de  ingreso  al  Lago,  despu s  de  esoé  

compraron un pa o de terreno don Ram n Ortuzar y pasando los a osñ ó ñ  

cerr  con guardias, candado y se restringi  totalmente la entrada. Esto loó ó  

sabe porque vive ah . Repreguntado para que diga el testigo Desde queí  

poca vive en el sector la esperanza Responde: Vive ah  desde trece a os deé í ñ  

edad a la fecha. Repreguntado para que diga el testigo en qu  a os estuvoé ñ  

abierto el acceso aproximadamente. Responde: est  abierto desde que tieneá  

conocimiento y hace hartos a os que cerraron Repreguntado el testigo parañ  

que diga Si tiene conocimientos de los problemas que se han generado entre 

los vecinos por el cierre del acceso al lago. Responde: Bueno no tanto de 

problemas  sino  le  han exigido que les  abran ya  que tienen  derechos  a 

ba arnos en el lago. Contra interrogada la testigo para que diga si sabe quñ é 

al momento de venderse el pa o de terreno el cual refiri  se alzaron todasñ ó  

las servidumbres y grav menes que pudieran haber existido en beneficio delá  

resto de la reserva Cora la Esperanza. Responde: Lo nico que tiene claroú  

que ellos cerraron todos los accesos, no qued  ning n acceso para entrar aló ú  
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lago. Contra interrogada para que diga la testigo si sabe que la direcci n deó  

vialidad declar  que ese camino no es p blico. Responde: s , supo que enó ú í  

una poca vialidad lo declar  p blico,  é ó ú pero nosotros sabemos que no es 

p blicoú . Contra interrogada la testigo para que diga si sabe que el referido 

camino existe un camino peatonal que permite acceder a la ribera del lago 

Colico. Responde: Si, sabe que ellos accedieron un camino que seg n ellosú  

es camino, es un pe ascadero y ellos no lo aceptan, nunca lo aceptaron niñ  

lo van a aceptar. Lo que ellos quieren es justicia, nada m s que justicia.á  

Contra interrogada para que diga la testigo si ella u otros vecinos del sector 

han ingresado al referido camino pasando por la propiedad de don Ram nó  

Ortuzar instalando se al ticas y alterando portones o cercos. Responde: ñ é No, 

ellos no pueden andar intrusiando en caminos que no nos corresponden 

porque es otro camino, es camino de ellos; 4.- don Gustavo Adolfo Mellado 

Montonares  Cedula  de  Identidad  16.949.203-4  domicilio  Sector  la 

Esperanza, sin numero comuna de Cunco y expuso Seg n entiende es unaú  

querella que existe en contra de don Gustavo Arellano y don Fredy Leal 

por unos supuestos actos de haber irrumpido en propiedad privada cree que 

ese es el problema que ata a a todo esto. Lo anterior lo sabe porque vive enñ  

la comunidad La Esperanza. Repreguntado el testigo para que diga si es o 

no efectivo que los querellados han irrumpido en la propiedad privada a 

que se  refiere. Responde:  jam s ha visto eso,  ni  tampoco ha escuchadoá  

habr  que eso all  sido as .á á í  Repreguntado el testigo para que diga desde 

hace cu nto tiempo vive en la  comunidad La Esperanza.á  Responde:  33 

a os.ñ  Repreguntado el testigo para que diga si tiene conocimiento la raz nó  

o el origen de estas acusaciones: Responde: La raz n de las acusaciones creeó  

que es por una limpieza que se realiz  al camino p blico, que realiz  eló ú ó  

Municipio seg n entiendo.ú  Contra interrogado el testigo para que diga si 

sabe o conoce de los hechos ocurridos con fecha 24 de Julio de 2020 en el 

camino  al  cual  ha  hecho  referencia. Responde:  Como  mencione 

anteriormente cree una limpieza que realiz  el Municipio al camino p blico.ó ú
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Contra interrogado el testigo para que diga si sabe o conoce de una p ginaá  

Web contenida  en  la  red  social  Faceboock  denominada  Colico  Entrada 

Libre. Responde: Si, la ha visto Contra interrogado el testigo para que diga 

si sabe o vio que con fecha 24 de Julio del a o 2020 en dicha p gina losñ á  

se ores  Gustavo  Arellano  y  Fredy  Leal  subieron  un  video  en  vivoñ  

ingresando al camino en cuesti n y participando u ordenando destrucci nó ó  

de propiedad privada. Responde: No, no ha visto nada a lo que se refiere. 

Contra interrogado el  testigo para que diga si  sabe que la direcci n deó  

vialidad declar  que el  camino al  cual  refiere  no es  p blico.  Responde:ó ú  

Desconoce esos temas legales; 5.- don Charles Guido Manosalva Elgueta 

Cedula de Identidad 16.227.535-6 domiciliado en Zenteno N 0121 Temuco 

e indica que el problema a grandes rasgos es que se hizo una demanda en 

contra de don Gustavo Arellano por la irrupci n de propiedad privada, estoó  

es en la entrada de la orilla del lago Colico de propiedad de don Ram nó  

Ortuzar. Eso lo conoce porque lo llamaron a testificar porque cree que se 

estaba realizando un acto injusto en contra de don Gustavo Arellano, ya 

que es falso que el entr  a la propiedad privada y haya hecho actos que laó  

demanda  lo  especifica.  Repreguntado  el  testigo  para  que  diga  c mo  leó  

consta la falsedad de estos hechos. Responde: Le consta por l nunca haé  

participado en hechos delictuales ni ha irrumpido en la propiedad privada. 

Repreguntado el testigo para que diga desde cuando conoce a don Gustavo 

Arellano. Responde: Lo conoce desde la infancia, porque sus abuelos eran 

amigos  antiguamente  y  en  la  comunidad  se  ve an  de  vez  en  cuando.í  

Repreguntado el testigo para que diga si conoce el sector donde se habr aní  

supuestamente ocurrido los hechos y como lo conoce: Responde: Lo conoce 

desde que tiene memoria desde la infancia porque su abuelo viven en ese 

sector la Esperanza. Contra interrogado el testigo para que diga si l  seé  

encontraba en el sector Villa la Esperanza el d a 24 de Julio del a o 2020.í ñ  

Responde: No se encontraba en ese lugar en esa fecha. Contra interrogado 

el testigo para que diga si el  conoce y/o a le do la cuenta denominadaí  

Colico Entrada Libre de la red social Faceboock. Responde: S , la conoce yí  
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vagamente la ha le do. Contra interrogado el testigo para que diga si sabeí  

que en dicha cuenta figura un video de la red social Faceboock donde don 

Gustavo Arellano ingresa al camino al cual refiere este asunto y destruye u 

ordena  destruir  propiedad  privada.  Responde:  No  ha  visto  a  Gustavo 

Arellano en ese video ni tampoco ha visto que el haya dado una orden de 

ingreso a propiedad privada Contra interrogado el testigo para que diga si 

usted sabe que el camino al cual refiere este asunto es de dominio privado. 

Responde: El conocimiento que tiene es que ese camino siempre ha sido 

p blico, desde que tiene recuerdos y por lo que le cuentan sus abuelos y t osú í  

es  de  acceso  libre  hasta  los  a os  90,  cuando  don  Ram n  Ortuzar  sinñ ó  

preguntar  previamente  a  nadie  decidi  privatizar  el  camino.  Contraó  

interrogado el testigo para que diga si sabe que la direcci n de vialidadó  

declar  que ese camino no es p blico. Responde: No lo sabeó ú

DUOD CIMO:  É Que los  actores  interponen  una  querella  posesoria  de 

amparo,  recayendo  en  stos  la  carga  de  la  prueba,  qui nes  deber né é á  

acreditar los siguientes presupuestos de su pretensi n:ó

a) Tener la calidad de poseedores del bien ra z cuyaí  

posesi n peticionan amparar.ó

b) Que  dicha  posesi n  haya  sido  tranquila  y  noó  

interrumpida durante un a o completo.ñ

c) Que se les haya turbado o molestado en su posesi nó  

del bien ra z cuya posesi n peticionan amparar porí ó  

actos realizados por parte de los querellados.

D CIMO  TERCERO:É  Que  en  cuanto  al  primer  presupuesto  de  la 

pretensi n  se alado  en  la  letra  a)  del  Fundamento  precedente,  deó ñ  

documental rendida por los actores a folio 1 consistente en copia inscripci nó  

de dominio rolante a fojas 1746, N 1679, del Registro de Propiedad del°  

Segundo Conservador de Bienes Ra ces de Temuco, correspondiente al a oí ñ  

2016 a nombre de la parte querellante, respecto del predio denominado 

Uno  B Uno  Dos de 0,50 h s de superficie y documental de folio 74– – á  

consistente en copia autorizada de reinscripci n de dominio rolante a fojasó  
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9517, numero 6418, del Registro de Propiedad del a o 2020, del Registroñ  

de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Cunco a nombre de losí  

querellantes,  que  dan  cuenta  que  los  actores  adquirieron  el  inmueble 

singularizado  por  modo  de  adquirir  tradici n,  siendo  el  t tulo  deó í  

enajenaci n  el  contrato  de  compraventa  asimismo  acompa ado  eó ñ  

incorporado a la carpeta digital a folio 1, consistente en copia contrato de 

compraventa celebrada por los querellantes con la sociedad Vi a Selentiañ  

Limitada, mediante escritura p blica de 06 de enero de 2016, Repertorioú  

N 105, otorgada en la 16  Notar a de Santiago de do a Antonieta Mendozaº ª í ñ  

Escalas, adquisici n del dominio derivativa en los t rminos de los 670, 686,ó é  

700, 724 y 728 del C digo Civil y que por tratarse de instrumentos p blicosó ú  

otorgados con las formalidades legales hacen plena fe al Tribunal, en la 

forma se alada en el art culo 1700 del C digo Civil que los querellantes sonñ í ó  

poseedores inscritos del bien inmueble ya singularizado, cumpli ndose as  elé í  

primer presupuesto de la pretensi n.ó

D CIMO  CUARTOÉ :  Que  en  relaci n  al  segundo  presupuesto  de  laó  

pretensi n se alado en la letra b) del Fundamento Duod cimo, esto es, queó ñ é  

dicha  posesi n  haya  sido  tranquila  y  no  interrumpida  durante  un  a oó ñ  

completo,  se  encuentra  asimismo  acreditado  que  dicha  posesi n  la  hanó  

detentado por el plazo legal que los habilita para interponer el interdicto de 

autos, conforme al m rito de los documentos se alados en que consta que laé ñ  

inscripci n de dominio a su nombre es de fecha 23 de marzo de 2016,ó  

siendo la reinscripci n y que corresponde a un traslado de dicha inscripci nó ó  

del a o 2020 al Conservador de Bienes Ra ces de Cunco.ñ í

D CIMO  QUINTOÉ :  Que  respecto  del  tercer  presupuesto  de  la 

pretensi n, esto es, que se les haya turbado o molestado en su posesi n deló ó  

bien  ra z  cuya  posesi n  peticionan  amparar  por  actos  claros  y  precisosí ó  

realizados por parte de los querellados, sostienen en el libelo que  los“…  

querellados, por s  y/o a trav s de terceros, han ingresado en reiteradasí é  

ocasiones  al  mismo  sin  la  autorizaci n  de  sus  due os  -  poseedores,ó ñ  

afectando su leg tima posesi n, ejecutando actos posesorios consistentes ení ó  
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el  derribamiento  de  cercos  y  cierros,  instalaci n  de  carteles  y  letreros,ó  

destruyendo mejoras, d ndole un indebido uso de camino p blico, entreá ú  

otras…”, perturbaciones a su posesi n que datan desde el 20 de diciembreó  

de 2019, se alando especialmente que el 24 de julio de 2021 ñ “…ingresó 

una  veintena  de  personas  en  las  inmediaciones  de  la  propiedad.  Las  

acciones desplegadas por estas personas fueron lideradas en todo momento  

por  el  querellado  Gustavo  Arellano  Seguel.  Los  mismos  ingresaron  sin  

autorizaci n  al  interior  de  la  propiedad  de  sus  representados,  para,ó  

posteriormente, acceder al inmueble de propiedad de don Ram n Ort zaró ú  

Aldunate  y  do a  Ver nica  Phillips  Daly.  En  ese  lugar  procedieron  añ ó  

derribar la reja medianera previamente reconstruida, la cual fija el deslinde  

con  la  playa  p blicaú …”,  hechos  que  controvierten  los  querellados, 

sosteniendo esencialmente que el ingreso lo ha sido al camino p blico queú  

existir a  en  el  lugar  y  que  permite  acceder  al  lago  Colico,  siendo  losí  

querellantes propietarios ribere os de dicho cuerpo de agua, por lo que noñ  

existir a perturbaci n o embarazo de la propiedad de stos.í ó é

D CIMO SEXTO:É  Que recayendo en consecuencia en los querellados 

ahora la carga de la prueba en orden a acreditar la alegaci n aducida a laó  

luz del art culo 1698 del C digo Civil, stos rinden prueba documental yí ó é  

testifical, que resulta insuficiente para acreditar su alegaci n, as :ó í

a) Documental  de  folio  41  consistente  en  A.-  plano  Parcelaci nó  

Cooperativa  Asignataria  La  Esperanza  de  junio  de  1975, 

documento de antigua data y que no da cuenta de las actuales 

calidades jur dicas tanto de los terrenos, como de sus grav menes;í á  

B.-  comunicaciones  entre  el  Servicio  Agr cola  y Ganadero y elí  

querellado  don  Gustavo  Arellano  Seguel,  en  su  calidad  de 

representante de Agrupaci n de Apertura, Defensa y Turismo deó  

las playas del Lago C lico, consistentes en a) Parte de carta deó  

Servicio  Agr cola  y  Ganadero  Nro.-  5058   2020  a  Gustavoí –  

Arellano Seguel, en que no se aprecia su completo contenido, b) 

carta  de  Servicio  Agr cola  y  Ganadero  Nro.-  391   2021  aí –  
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Gustavo Arellano Seguel, informando que en Archivo de Proceso 

de Reforma Agraria no existe minuta que describa deslindes de 

Parcelas  21  y  22  de  la  Cooperativa  Asignataria  La  Esperanza, 

respecto de las cu les estima el querellado se encontrar a el caminoá í  

p blico y c) carta de Servicio Agr cola y Ganadero Nro.- 5  2021ú í –  

a Gustavo Arellano Seguel, informando no se otorgaron t tulos deí  

dominio de parcelas 21 y 22 por haberse eliminado por Acuerdo 

del Consejo en a o 1978, todas comunicaciones que nada aportan,ñ  

pues adem s de su contenido en cuanto no es posible determinará  

que exista camino p blico en el predio de los querellados, debeú  

considerarse  que  conforme  lo  dispuesto  en  el  DFL  850  del 

Ministerio  de  Obras  P blicas  resultan  ser  materias  propias  deú  

competencia  de  dicho  organismo  y  no  del  Servicio  Agr cola  yí  

Ganadero;  C.-  acompa an  adem s   Certificado  de  Secretarioñ á  

Municipal  de  Freire  de  fecha  12  de  julio  de  1990  sobre 

habilitaci n,  ornamentaci n  e  instalaci n  de  casetas  sanitariasó ó ó  

durante a os 1975 a 1978 y carta enviada por Gustavo Seguel añ  

Alcalde de Ilte. Municipalidad de Cunco solicitando ensanche y 

mejora  de  camino  p blico  entre  Parcelas  21  y  22,  que  nadaú  

aportan, conforme a lo ya analizado precedentemente y a mayor 

abundamiento el ltimo documento constituye solo una solicitudú  

particular al organismo p blico y no un pronunciamiento de ste;ú é  

D.-  incorporan adem s copia de inscripci n de dominio rolante aá ó  

fs. 110 F, Nro.- 168 del Registro de Propiedad del Sr. Conservador 

de Bienes Ra ces de Temuco sobre reserva Cooperativa Nro.- 2í  

del a o 1980, de antigua data y sin certificado de vigencia, noñ  

apreci ndose relaci n con la alegaci n efectuada y F.- acompa aná ó ó ñ  

por ltimo Acta n 888 23 de julio de 1970, acta n  935 de fechaú ° °  

30 de julio de 1970, acta n  5044, de fecha 1 de septiembre de°  

1978,  acta  n  6975  de  fecha  22  de  diciembre  de  1978,  de°  

corporaci n de reforma agraria, correspondientes a asignaciones enó  
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el marco de la Reforma Agraria,  no apreci ndose relaci n con laá ó  

alegaci n efectuada y copia sentencia recurso de protecci n ingresoó ó  

Corte Nro.- 38  2020, sobre acci n constitucional y cautelar, que– ó  

corresponde a jurisprudencia.

b) Testifical de folio 64 y 76 que resulta inconducente para acreditar 

la  calificaci n  jur dica  alegada,  desprendi ndose  adem s  de  lasó í é á  

propias declaraciones de algunos testigos la existencia en el sector 

de acceso al lago Colico, no por la v a que alegan se trata de uní  

camino p blico, sino una diversa, as  testigo Jouannett Valderramaú í  

se ala ante repregunta  si  existe  en la actualidad acceso al  lagoñ  

C lico y en qu  condiciones se encuentra se ala ó é ñ S , existe un“… í  

acceso  directo  al  Lago  Colico  y  est  en  relativas  o  buenasá  

condiciones  dado que no tiene  buen acceso para personas  con  

discapacidad y adultos mayores, tampoco cuenta con espacios para  

estacionamientos para estas personas con discapacidad y adultos  

mayores, sin embargo hoy a diferencia de anta o se puede accederñ  

de forma m s directa al  lago por parte de los vecinos de villaá  

Esperanza. Quisiera agregar que estuve la semana pasada all  yá  

tanto el camino como el Lago est n limpios en su entorno, trabajoá  

que  hacen  permanentemente  los  vecinos  de  villa  Esperanza…”; 

testigo Calcumil Ayala sostiene ante contrainterrogaci n sobre sió  

sabe de si  existe un camino peatonal que permite acceder a la 

ribera  del  lago  Colico  Si,  sabemos  que  ellos  accedieron  un“…  

camino que seg n ellos es camino, es un pe ascadero y nosotrosú ñ  

no lo aceptamos, nunca lo aceptamos ni lo vamos a aceptar…”

D CIMO S PTIMOÉ É :  Que a mayor abundamiento y por el  contrario, 

han  sido  los  querellantes  qui nes  aportan  antecedentes  probatorios  queé  

permiten  determinar  que  el  camino  existente  en  la  propiedad  de  los 

querellados  no es  p blico,  teniendo  las  personas  debido  acceso  al  Lagoú  

C lico por v a especialmente destinada al efecto, as  a folio 42 acompa aronó í í ñ  

Oficio de la Direcci n de Vialidad Nro.- 1900 de 21 de agosto de 2021ó  
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sobre  existencia  de  camino  en  Plano  de  Parcelaci n  Cooperativaó “  

Asignataria  La Esperanza ,  en la  comuna de Cunco,  informando no se”  

encuentra enrolado, ni figura como p blico en ninguno de sus planos yú  

registros,  siendo  dicho  organismo  dependiente  del  Ministerio  de  Obras 

P blicas y adem s rinden informe pericial de folio 128 elaborado por donú á  

Carlos Javier Aros Carrasco, Ingeniero Geomensor quien elabora peritaje 

conforme ofrecimiento de dicha prueba en audiencia de folio 46 referida a 

la realizaci n de un peritaje planim trico y fotogr fico del lugar sublite, queó é á  

indique con precisi n las v as de acceso a la playa del Lago Colico a laó í  

altura del sector Villa La Esperanza, comuna de Cunco, con indicaci n yó  

precisi n del acceso peatonal existente en virtud del acuerdo alcanzado conó  

la autoridad en febrero del a o 2016, concluyendo ñ Al haber realizado el“…  

an lisis  t cnico  de  todos  los  antecedentes,  como  inscripciones,  planos,á é  

mediciones en terreno y con el desarrollo t cnico explicado en este informe,é  

podemos responder  cada una  de  las  consultas  realizadas,  respecto  a  los  

hechos  sustanciales,  pertinentes  y  controvertidos  que  se  discuten en este  

juicio, que tengan el tenor t cnico de mi profesi n. Siendo en detalle losé ó  

siguientes: Pregunta 1: Efectuar plano planim trico y fotograf as del lugar“ é í  

de  la  pericia .  Respuesta:  En  Anexo  I  denominado  Levantamiento” “  

Situaci n Actual del Terreno , muestra el levantamiento ejecutado por esteó ”  

profesional, mostrando el trazado de caminos y cercos existentes en el lugar  

a la fecha de la medici n, adem s en este plano se grafica en su totalidad eló á  

camino de acceso al Lago Colico que para un mejor an lisis lo dividimos ená  

cinco v rtices, que nos permite trabajar este camino por trazos, desde elé  

v rtice V-1 al V-5, con un largo total de 915.10 metros, como lo muestra laé  

tabla adjunta al plano en comento, tambi n podemos ver los anchos de esteé  

camino que va desde los 11 metros, pasando por 12.00, 7.50, 3.00 y 13.00  

metros de ancho en su recorrido, todo lo anterior explicado en dicho anexo  

y respaldado por las im genes fotost ticas del mismo. Pregunta 2: Indicará á “  

con precisi n las v as de acceso a la playa del Lago Colico a la altura deló í  

sector Villa La Esperanza, comuna de Cunco, con indicaci n de precisi nó ó  
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del  acceso  peatonal  existente  en  virtud  del  acuerdo  alcanzado  con  la  

autoridad en febrero del a o 2016 . Respuesta: El acceso a la playa delñ ”  

lago Colico, lo podemos apreciar en el plano denominado Anexo I, donde  

tenemos en primera instancia el sector de denominamos Acceso N 1, el cual°  

es concordante con el plano del Ministerio de Bienes Nacionales N 9103-°

14.855-C.R.,  que  es  parte  del  Acuerdo  alcanzado  con  la  autoridad  el  

febrero de 2016, este acceso se ha mantenido en el tiempo, para un mejor  

entendimiento, el levantamiento o Anexo I, lo mostramos sobre una imagen  

satelital del programa de Google Earth (imagen N 18), cabe se alar que° ñ  

este acceso solo es peatonal, tal como consta en la causa. En cuanto al  

Acceso  N 2,  esta  explicado  latamente  en  este  informe,  sobre  su  largo,°  

desarrollo, anchos y su materializaci n de ripio o tierra como lo muestranó  

todas las im genes anteriores que se refieren a este. Adem s, para un mejorá á  

entendimiento,  este  camino  que  da  origen  al  denominado  Acceso  N 2,°  

graficado en el Levantamiento Situaci n Actual del Terreno o Anexo I, loó  

mostramos sobre una imagen satelital del programa Google Earth (Imagen  

N 18), para la claridad del emplazamiento dentro del lugar en estudio, cabe°  

se alar que este acceso por los anchos y desarrollo explicados, puede serñ  

peatonal o en veh culo. Adem s, como explicamos en el desarrollo de esteí á  

informe el  ltimo tramo del  camino  que da  origen al  Acceso  N 2,  noú °  

necesariamente corresponde a lo que grafica el plano N 9 del a o 1980,° ñ  

para conocimiento en esta causa  …” en que especialmente el perito pudo 

apreciar  tanto  en  terreno,  como  del  acucioso  estudio  y  an lisis  de  losá  

antecedentes, en la metodolog a propia de sus competencias en su calidadí  

de Ingeniero Geomensor indica y concluye finalmente en el peritaje Con“…  

toda la informaci n recopilada en el terreno, podemos indicar que, a vistaó  

de este profesional, no existe alg n tipo de bloqueo, cerco, puerta o port nú ó  

que no permita el libre tr nsito en la zona, pudiendo indicar que existeá  

desde el camino p blico principal a la ribera del Lago Colico, una zona queú  

podr amos denominar camino de acceso al Lago Colicoí …”
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D CIMO OCTAVOÉ : Que se agrega adem s que los querellantes rindená  

prueba  testifical  de  folio  62   que  acredita  los  actos  de  perturbaci n  yó  

molestia a la propiedad de los querellantes, siendo los testigos presenciales 

de los hechos y que en consecuencia los han percibido por sus sentidos, 

encontr ndose  contestes,  que  dan  raz n  de  sus  dichos,  legamenteá ó  

examinados y no acogida la  tacha respecto de uno de stos,  as  testigoé í  

Lastra Bustamante quien laboraba como cuidador en la propiedad sub lite 

se ala ñ los se ores Arellano y Leal encabezan un grupo de personas que“… ñ  

han hecho destrozos en la propiedad de don Ram n Ort zar han roto losó ú  

cercos,  los  jardines  y  han destruido el  camino privado que pasa  por la  

propiedad de don Ram n Ort zar, incluso hicieron un estacionamiento enó ú  

la  propiedad  que  me  refer  anteriormenteí …” agregando  que   El“…  

estacionamiento al que me refer  anteriormente lo hicieron en la propiedadí  

de don Ram n, el camino que est  dentro de la propiedad de don Ram nó á ó  

lo  enancharon  con  maquinarias  para  posteriormente  hacer  el  

estacionamiento  un  poco  m s  arriba  de  la  playa  del  Lago  Colico,á  

destruyendo el jard n existenteí …” y por su parte testigo Lastra Pinto, hija 

del primero y que viv a en el lugar indica í “…en el a o 2019 irrumpieronñ  

en el camino que da acceso a la playa en cual rompieron el port n de fierroó  

donde da acceso a la propiedad de don Ram n prontamente concurrieron aó  

quemar el port n de madera que da acceso a la propiedad privada el cualó  

se mantiene cerrado y luego quemaron el garaje donde se encontraba la  

Lancha,  el  Tractor de mi pap  lo que alcanzaron a sacar del  lugará …” 

agregando que  En el a o 2020 no solo se irrumpi  la propiedad del“… ñ ó  

se or Ort zar sino que tambi n la del se or Urruticoechea, Lac mara, Losñ ú é ñ á  

Corses  que  viven  a  las  orillas  del  Lago  Colico  y  tienen  delimitada  su  

propiedad con la playa, el cual Gustavo Arellano con Freddy Landeros y el  

se or Andr s Traillanca a trav s de redes sociales comenzaron a grabarñ é é  

videos para incentivar a la gente a destruir los cercos de los propietarios  

ribere os con la idea que tuvieran acceso libre a la playa, hubieron variasñ  

ocasiones que se destruyeron la propiedad de estas personas, eran agresivos  
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con  palos  y  palas  amenazando  que  deb an  sacar  las  rejas  de  susí  

propiedades .…”

D CIMO NOVENO: É Que en consecuencia y conforme a lo analizado en 

los  Fundamentos  precedentes,  no  habiendo  los  querellados  enervado  la 

acci n  interpuesta  en  autos  y  coligi ndose  claramente  que  los  hechosó é  

acreditados  constituyen  la  turbaci n  o  molestia  a  la  posesi n  de  losó ó  

querellantes respecto del inmueble de su propiedad, el interdicto posesorio 

destinado a conservar la posesi n del mismo, deber  ser acogido como seó á  

dir , dejando a salvo para los perdidosos las acciones declarativas ordinariasá  

que estimen ejercer, todo ello conforme el tenor del art culo 563 del C digoí ó  

de Procedimiento Civil.

VIG SIMOÉ : Que conforme a las normas del Debido Proceso, se acogerá 

el presente interdicto posesorio respecto de los querellados qui nes han sidoé  

emplazados a estos autos.

VIG SIMO PRIMEROÉ : Que habi ndose acogido el interdicto posesorioé  

interpuesto  en  forma  principal,  no  se  emitir  pronunciamiento  sobre  elá  

interpuesto en forma subsidiaria.

En m rito de lo expuesto y lo dispuesto en los art culos  é í 670, 686, 

700, 724 y 728, 916, 924, 925,1698 y 1700 del C digo Civil; art culos 82 yó í  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil, art culos 144, 160, 170, 342ó í  

Nro.- 3, 346 Nro.- 3, 358, 384 Nro.- 2 y, 549 Nro.- 1, 551 Nro.- 1 y 2, 562 

y 563 del mismo texto legal citado,  SE RESUELVE:

I.-  EN  CUANTO  AL  INCIDENTE  DE  TACHA  DE  TESTIGO 

INTERPUESTO  POR  LA  QUERELLADA  A  FOLIO  62 

RESPECTO  DEL  TESTIGO  DON  ISMAEL  BERNARDINO 

LASTRA BUSTAMANTE.

Que NO HA LUGAR al incidente de tacha de testigo interpuesto 

por la querellada a folio 62 respecto del testigo don Ismael Bernardino 

Lastra Bustamante.
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II.- EN CUANTO AL FONDO.

Que  HA LUGAR al interdicto posesorio de amparo interpuesto a 

folio  1 por  don Carlos  Tenorio  Fuentes,  Abogado en representaci n deó  

SOCIEDAD  INMOBILIARIA  SAN  CRIST BAL  LIMITADAÓ , 

representada  por  don  Sergio  Guti rrez  Irarr zaval,  de  é á SOCIEDAD 

INMOBILIARIA  E  INVERSIONES  EL  COIGUE  LIMITADA, 

representada por don Manuel Jos  Casanueva De Landa; de é SOCIEDAD 

INVERSIONES EL RINC N LIMITADAÓ ,, representada por don Luis 

Alberto  Dom nguez  Covarrubias;  de  í SOCIEDAD  AGR COLA  V.P.Í  

LIMITADA,  representada  por  Ram n  Ort zar  Aldunate;  de  donó ú  

GONZALO FERNANDO DE URRUTICOECHEA SARTORIUS y 

de don  RAM N LACAMARA D AZÓ Í  en contra de don  GUSTAVO 

HERNAN  ARELLANO  SEGUEL  y  en  contra  de  don  FELIPE 

ALEXIS LEAL LANDEROS y en consecuencia:

A) Los querellados  DEBER N CESARÁ  en los actos de molestia, 

perturbaci n o embarazo de la posesi n que los querellantes ostentan deló ó  

inmueble denominado LOTE UNO - B UNO  DOS, de una superficie de–  

0,50 hect reas,  resultante  de la  subdivisi n  del  Lote  Uno  B Uno,  deá ó –  

mayor extensi n, el que a su vez es resultante de la subdivisi n del predioó ó  

denominado  Fundo  Puelche,  ubicado  en  la  comuna  de  Cunco,  cuyos 

deslindes son: NORPONIENTE: l nea recta en 454,54 metros que lo separaí  

del Lote Uno  B Uno  Uno de la subdivisi n; NORORIENTE: l nea– – ó í  

recta en 11,79 metros que lo separa de Lote Uno  B Dos de anterior–  

subdivisi n; SURORIENTE: l nea recta en 454,54 metros que lo separa deó í  

terrenos de Ram n Ort zar y Germ n Gardweg, hoy Lote Uno  C o restoó ú á –  

de  la  parcela  N 21;  SURPONIENTE: con resto  predio Cooperativa  Laº  

Esperanza,  separado  con  camino  p blico  Los  Laureles-Colico,  en  11,79ú  

metros, actualmente inscrito a nombre de los querellantes a fs. 9517, Nro.- 

6418, del Registro de Propiedad del Sr. Conservador de Bienes Ra ces deí  
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Cunco.

B) Que  conforme  lo  dispone  el  art culo  562  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se condena en costas a los querellados.

An tese, reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.ó í í í

Rol Nro.- 5037 - 2020

Dictada por do a ñ MAR A CRISTINA DE LA CRUZ ARRIAGADAÍ , 

Jueza Titular del Tercer Juzgado Civil de Temuco.
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Temuco,  quince  de julio de dos mil veintid só
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